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AVISO*

Hn <fe Octubre de 1958 

un iS966.-L 72.00 a favor 
le Arturo Figueroa Calderón, 
sí* materiales «ummwtrados a 
]t Dímnón General de Cami
na pira servicio en la Cons- 

de Talleres.

^J3S66—1» 6000 a favor 
de Auto Repuestos S- de R. L., 
vohr de Job repuestos suminis- 
tndos a ía Dirección General 
¿e Omino», para servido en 
é Ta»w de San Pedro Sula.

N0 IS967.-L 100.00 a favor 
<Je Anadeo V. Avila, valor que 
k paga ía Dirección General de 
Caminos, por alquiler de una 
caca, tita en Í& ciudad de Pro* 
freso, para servicio de la Ins
pectoría de Construcción de 
Carreteras Progreso-San Ale- 
je, ámate e) mes de octubre 
fe 19%

N918968.—L 50.00 a favor 
de Fernando Rubén Coto, va 
tor qoe ie paga la Dirección 
Genera) de Caminos, por alqui* 
ier ds uoa casa que ocupa el 
Pffcjecto de Nueva Ocotepe' 
Wt-Froatert con Guatemala, 

«atoAve. de) Campo de 
wotopoqae, durante el mes de 
«tabre de 1968,

N913969.—L 100.00.a favor 
w Uementina Ardona, valor 

7 **?» ** Dirección Gene- 
™ w Caminos, por alquiler 
«w * CMu, sitas en Choiute- 

«ervicio de las Bo- 
«• ia Superintendencia 

j, * ^"^pondiente al mea 
w octubre de 166$.

a ^avor 
Aéreo de Hondu

r a  t ’ n E Í í !^  p*s^ e ®er* 
< 2 í í í  ^ ate Gener‘ l de

®J®plead(» del 
^•rtttttntode Construcción.

é* 46 * farvor
K U ^ ? . dureña S.de

*¡fI7íc«> d« la Ca 

* f«*or
^LsVaET Hondur€fta S. de 

*****  y j w  P*ga por

ORDENES DE PAGO

vehículos, consignados a ia Di* 
rección General de Caminos.

No 13973 — L 58.08 a favor 
de Texas Petroleum Company, 
valor de los combustibles y lu
bricantes suministrados a la 
Dirección General de Caminos, 
para servicio de la Carretera 
Büfa'o Puerto Cortés.

N9 13974 — b  16.00 a favor 
de Roberto Fasque¡ie. valor de 
los repuestos suministrados a 
ia Dirección General de Cami
nos, para servicio del Taller 
Central de Teguciga/pa.

N9 13975 —L 500.00 a favor 
de Heriberto Girón Jácome, 
valor que le corresponde por 
trabajo de publicidad, hechos 
a la Dirección General de Ca
minos, durante el mes de julio 
de) corriente año.

Trabajo y Previsión Social
ADMINISTRACION DEI DOCTOR RAMON VIUCOA MORALES

Htínisfn . . . .  
Subsecretario.

11 de enero de 1060

Lic. Oscar A. Fiare*
Lic. Amado H. Núñez V.

A C U E R D O S

Ní 47.—Modificar el Acuerdo 
N® 1 0 , emitido el cuatro del co
rriente mes por la Secretaría, de 
Trabajo y Previsión Social, nom
brando al ciudadano Carlos Sie
rra Andino, Médico Interno de la 
Guardería Infantil de San. Pedro 
Sula, dependiente de la Dirección 
General de Previsión Social, de ia 
misma Secretaria en el sentido de

que dicho empleado devengará du
rante los dos primeros meses, úni
camente el 80% de la Ley del Pre
supuesto General de Egresos e In 
gresos vigente.

Nv 48,—Modificar el Acuerdo

ij NUM. 17.468

mo pasado, desempeñando el mis
mo cargo, percibiendo su sueldo de 
un partida global.

N" 49.—Modificar el Acuerdo 
N* 12 , emitido el cuatro del co
rriente por ía Secretarla de Tra
bajo y Previsión Social, nom
brando a Ja ciudadana Elba L ilia 
Rivera, Visitadora Social, depen
diente de la Dirección General de 
Previsión Social, de la misma Se
cretaría, en el sentido de que dicha 
empleada devengará durante los 
dos primeros meses, únicamente el 
80% de su sueldo, de conformidad 
con lo establecido en el Articulo 
N* 55 de la Ley del Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos vi

gente.

N'* 50.—Modificar el Acuerda 
N” 13, emitido el cuatro del co
rriente mes por la Secretaría de 
Trabajo y Previsión Social, nom
brando al ciudadano Napoleón Tur-

^  emitido el cuatro del co-icios Donaire, Visitador Social, de-

cajas 
^Morios de

m  13S76.—L 20.46 a favor 
de Public Utilities Honduras 
Corporation, valor del consu
mo de Energía Eléctrica, ser
vida a las oficinas de San Pedro 
Suia, y El Laboratorio, corres
pondiente at mes de julio.

Ng 13977.—L 505.60 a favor 
de Agencia René Sempé, valor 
de repuestos y accesorios su* 
ministrados a la Dirección Ge* 
nerat de Caminos, para servi
cio dei Taller San Pedro Suia.

N 913979.- L  64.50 a favor 
de Yude Canahuati, valor de 
tos repuestos suministrados a 
ia Dirección General de Cami
nos, para servicio del Taller 
Central de San Pedro Sula.

N9 13980.—L 704)0 a favor 
de El Nilo (Elias C. Yujg), va
lor de los materiales suminia 
trados a la Dirección Genera ¡ 
de Caminos, para servicio del 
Taller San Pedro Sula.

N9 13982.—L 35.00 a favor 
de El Maxim, valor de loa ma
teriales de Oíicina suministra 
dos a la Dirección General de 
Caminos, para servicio dei Üe« 
parlamento Administrativo.

N9 13983. - L  2.100.00, a fa
vor ae Esso Standard Oil, S. A., 
valor de los materiaieB sumi
nistrados a la Dirección Gene
ral de Caminos, para servicio 
de la Carretera hacia o en Valle 
Guayape.

N9 13984.—L 1.103.15, a fa
vor de Esso Standard Oil, S* A.,

valor de los combustibles y lu
bricantes suministrados a la 
Dirección General de Caminos, 
para el servicio del Man ten i 
miento de Carreteras.

N9 13985.—L 61.25, a favor 
de Fotograbados Faz, S. de 
K h  i valor de seis (6) fotogra
bados de las Obras inaugura 
das el 21 de agosto de 1958, or
denados por la Dirección Gene
ral de Caminos.

Níf 13986.—L 514.26, a favor 
de Esso Standard Oil, S. A., 
valor de Jos combustibles y lu
bricantes suministrados a ia 
Dirección General de Caminos, 
para servicio de la Pavimenta* 
ción ül Batallón.

N9 13987. - L 159.00, a favor

rríente mes por la Secretaría de 
Trabajo y Previsión Social, nom
brando al ciudadano Juan Ramón 
Ardón, Jefe Redactor de la Revis
ta "Ti-abajo" y Boletines depen
diente de la misma Secretaría, en

pendiente de la Inspección Gene
ral del Trabajo, de la misma Secre
taría, en el sentido de que dicho 
empleado devengará, durante los 
dos primeros meses, únicamente eí 
80% de su sueldo, de conformidad

el sentido de que a dicho empíeado i con dispuesto en el Articulo 
no 3e 1© deducirá el 20% que esta-1 55 ]a Ley del Presupuesto 
blece eJ Artículo N* 55, de ia t<ey de 
Presupuesto General de Egresos e 
Ingresos vigente, en virtud de ha
ber estado, durante el año próxi-

!?* p?r .!tia,tw l taller’ seetfn contrato de prés-riaies suministrados a la Di
rección General de Caminos, 
para servicio de ia Carretera 
Ceiba-Masica.

N913088. —L 3.00, a favor de 
Roberto Fasquelie, valor de ar
tículos y materiales suminis
trados a la Dirección General 
de Caminos, para servicio de 
ia Sección de Proveeduría.

N9 13889.—L 87.48, a favor 
de Texas Petroleum Coro pan y, 
valor de los combustibles y lu* 
bricantes suministrados a la 
Dirección Genera) de Caminos, 
para servicio de la Carretera 
Yoro-Pro gres o.

N‘.> 13990.- L 10.890.80, a fa- 
vor de la Tesorería General 
de )a República, pago efectua
do por el Banco Internacional

General de Egresos e Ingresos vi
gente.

N* 51.—Modificar el Acuerdo 
N9 14, emitido el cuatro de? co
rriente por la Secretaría de Tra
bajo y Previsión Social, nombran
do a la ciudadana Lesbia Castillo 
ísauía. Mecanógrafa de la Sección 
de Higiene del Trabajo, dependien
te de fa Dirección General de Pre
visión Social de la misma Secre
taría, en el sentido de que a di
cha empleada no se le deducirá el 
20% que señala el Artículo N* 5& 
de la Ley del Presupuesto General 

de Egresos e Ingresos vigente, en 

virtud de haber estado, durante el 

año próximo pasado, empleada co

mo Mecanógrafa de la Procuradu

ría de Trabajo de Tegucigalpa, de~ 

pendiente del mismo Ramo.

N* 52.—Modificar el Acuerdo 

N* 15 emitido el cuatro del co

rriente mes por ia. Secretaría de 

Trabajo y Previsión Social, nom

brando a la ciudadana Margarita 

González, Trabajadora Social de la 

Guardería Infantil de La Ceiba, de

partamento de Atiántida, depen

diente de la Dirección General de 

Previsión Social, de la misma Se

cretaría, en el sentido de que tf- 

N9 13993 — L 80,48, a favor i cha empleada devengará, durante

de Reconstrucción y Fomento, 
por compra de equipo para ca
rreteras, según contrato de 
préstamo celebrado entre Hon
duras y dicha Institución, e) 
22 de diciembre de 1955.

N9 13991.—L 4.393.98, a fa
vor de la Tesorería General de 
la República, pago efectuado 
por el Banco Internacional de 
Reconstrucción y Fomento, por 
compra de materiales de cons
trucción y herramientas, para

tatoo celebrado entre Hondu
ras y dicha Institución, el 22 
de diciembre de 1955.

N9 13992..—L 112 415.74, a 
favor|de la Tesorería General 
de ia República, pago efectua
do por el Banco Internacional 
de Reconstrucción y Fomento, 
por compra de repuestos para 
equipo, según contrato de prés- 
mo celebrado entre Honduras 
y dicha Institución, el 22 de 
diciembre de 1955.

de Casa Comercial Mathews, 
S. A., v a I o r de los repuestos 
suministrados a la Dirección 
General de Caminos, para ser
vicio del Taller Central de San 
Pedro Sula.

los dos primeras meses, únicamen

te el 80^ de su sueldo, de confor

midad con lo establecido en el Ar

tículo N’ 55 de la Ley del Presu

puesto General de Egresos e Ingre
sos vigente.
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Secretario de Educación Pública

\cuerdo 2274

T^gucigalpa, I?. C„ 3 de no- 
\íembrp de 1960.

El Presidente de ía República

ACUERDA:

Aprobar la» Temas E.\a/nina- 
doras que practicarán las prue
bas finales de] presente año lee 
tivo, en la Academia “Alpha”, de 
vsta ciudad. nombradas por la Di
rectora de dicha Academia, en la 
forma «¡gruiente:

ESTUDIOS NOCTURNOS

Segundo Curso del Ciclo Común 
de Cultura Central

Idioma Nacional. 20 de noviem
bre. 8 a. m.. Profesores Antonio 
Osorio. María Carlota de Falck y 
Agustín Alonzo.

Ingle?. 19 de nov iembre ,  
2 p. m.. Pro fe s. Andrews PetiJIo, 
Rolando Valerio y Luis Alberto 
Medina.

Matemáticas, 18 de noviembre, 
7 p. m.. Peritos Mercantiles Jorge 
Taima, Juan Ramón Orellana y 
Porfirio López.

Estudio? Sociales. 19 de noviem. 
lite. 7 p. m., Profesores Antonio 
Osorio. Elena de González y Ber
ta .Matute.

Artes Plástica?. 21 de noviem
bre, 7 p. m.. Perito Mercantil Jor
ge Palma. Secretaria Comercial 
liosa María Velásquez y Profeso
ra Amada de Osorio.

Ciencia?; Naturales, de no
viembre 7 p .  tn,, Profesores Sil* 
verio Flores, Rosa Luisa de Ochoa 
v Filomena Carta?.

Leve* de Hacienda. 20 de no
viembre. 7 p. m.. Licenciado An
tonio Marte). Medardo Mejía y 
Jorge Arturo Reyna.

Química y Mercologia Orgáni
ca. 19 efe noviembre. 7 p. na,, Doc
tores José Destepheri y María Lui
sa de Bcrtrand A., Profesor An
tonio Osorio.

Introducción a las Finanzas, 18 
de noviembre, 7 p. m., Br. Ro
sendo López, Licenciados Roberto 
Suazo Tomé y Luz de Carias.

Educación Física y Deportes, 
22 de noviembre. 6 p. m., Profe
sores Pastor Montoya. Martha de 
Calderón y Silverio Flores.

Cuarto Curso

Castellano. 17 de noviembre. 7 
p. m., Profesores Rafael LeiVa Vi
vas Ventura Ramos y Francisco 
Lagos.

Inglés, 15 de noviembre. 7 p. m., 
Profesores Andrews Petiiio, Julia 
Zúniga Bain y Carmen de Zam- 
hrano.

Práctica de Aforo ,9 de noviem
bre, 7 p. m.. Peritos Mercantiles 
Rolando Cortés, Cupertino Núñez 
v Porfirio López.

Derecho Mercantil. 6 de noviem
bre. 7 p. m.. Licenciados Robeno 
Aviles, Medardo Rodríguez y Ro
berto Suazo Tomé.

Introducción a la Economía. 
5 de noviembre, 7 p. m., Bachiller 
Rolando Valerio, Perito Mercan riJ 
Fausto Mejía y Licenciado Ro
berto Suazo Tomé.

Contabilidad Fiscal, 7 de no
viembre, 7 p, m., Peritos Mercan
tiles Rolando Cortés, Miguel A. 
Mendiets y Cupertino Núñez.

Método Estadístico, 2 de no-

Matemática?. 18 de noviembre, 
8 a. m.. Profesor Darío Ramos, 
Peritos Mercantiles Jorge Rivera y 
Fausto Mejía Navarro.

Estudio? Sociales. 17 de noviem. 
bre. 8 a. m,. Profesores Rosa Lui
sa de Ochoa. Victoria de Caste
llón v Antonio Osorio.

Educa ció/) Mora) y Chica. 15 
de noviembre. 2 p. m.. Profeso
ra? Adriana de Valerio. Gloria 
Guillén y Erlinda Midence.

Artes Plásticas, 16 de noviem
bre, 2 p. m., Profesores Rosa Lui
sa de Ochos. Antonio Osorio y Se.- 
cretaria Comercial Rosa María 
Veí asquea.

Educación Musical, 17 de no-

Profesores O d a * ^  v  

Nav>r'« y
z ran.

i y ¿ C I U Q ü  O S l í t U l P V l U V ,  A i M V  M V  |

viembre 7 p. m-, Peritos M ercan-(Sembré, 2 p. m., Profesores Ro-
tiles Hernán Rosales, Hernán Me-Iberio Valladares, Rigoberto Ba-

— -T 1 '  J r  -»r \fo Tu ia } \*f 11 f l  Mí\

A lg e b r a ,  1“ de noviexti^tc, 
7 p. m., Profesor Hernán Rosa
les, Ingenieros Pedro Morales h. 
y Mario Vallejo.

Nociones de Derecho, 16 de no
viembre, 7 p. m., Bachillere?, Ro
sendo López y Orlando Carias, 
Licenciado Roberto Suazo Tomé.

Derecho Mercantil, 2 1 de ro- 
viembre, 7 p. m., Licenciado Ro 
teit * A vJÍés-. Bachiller Eduardo 
SandovaJ y Licenciado Medardo 
Rodríguez.

Contabilidad de Costos, 20 de 
noviembre, 7 p. m.. Peritos Mer- 
cantiles Fausto Mejía Navarro  ̂
Cupertino Núñez y Jorge Rivera.

jía y Tomás Velásquez.

Organización de Empresas, 4 de 
noviembre, 7 p. m., Peritos Mer
cantiles Rolando Cortés, Fausto 
Mejía y Roberto Banegas.

Educación Físíca y Deportes, 
10 de noviembre, 6 p. m., Profe
sores Pastor Montoya, Martha de 
Calderón y Silverio Flores.

ESTUDIOS DIURNOS

Primer Curso del Cido Común 
de Cultura General

idioma Nacional, 17 de noviem
bre, 8 a, m., Profesoras Filomena 
Carias, Elvia de Machado e Isa
bel Weitnauer.

rrientoa y Manuel Murillo.

Ciencias Naturales, 19 de no
viembre, 8 a. m.. Profesores Sil
verio Flores. Rubén Gomález y 
Maruca Rivera.

Educación Física y Deportes, 
19 de noviembre, 2 p. m.. Profe
sores Leticia Castro de Rodríguez, 
Silverio Flores v Martha Colón 

)de Calderón,

Tercer Curso de Secretariado 
Comercial

Castellano (Sección “A”). 2 de 
noviembre, 8 a, m., Profesores Fi
lomena Carias, Isabel de Wiet- 
nauer y Ventura Ramos.

Archivo y Biblioteca, % a 
viembre. 8 a. m. tSecóó, «,7 
Profes. Octasiano 
cisco Lago* y Marco

Archivo y Biblioteca, 4 ̂  
viembre. 8 a. m. fSeeeiá*. 
Profesores Octaáaao ¿
¡ guel Navarro y Méliá*

Estenografía (Sección “A* ^  
viembre 7, 8 a. na., ^  
tha Colón de Calderón, T*» ̂  
sa y Martha Barahona.

Estenografía (Sección *%*) j 
de noviembre, 2 p. m., 
Comerciales Roa* Mana 
quez, Dolores Mondragón y P* 
fesora Martha Barahona.

Manejo de M áqu inas

“A”), 6 de noviembre, 8 a, ^  
Profeg. Octasiano Valerio, 
lia Barahona y Erlínda Midetfe.

Manejo de Máquinas (Secdni 
“B”). 7 de noviembre, fc %. 
Profesores Octasiano Valer»#, 
s* Amalia Barahona j  Zfak 
Midence.

Castellano (Sección “B”), 2 de
T .. , . , o _  noviembre, 8 a. m., Profesoras Fi- 
ingles, 15 de noviembre, 8 a. m., ,omena Ca Mar¡a Car)o¡a ^
rafe^ar AndreVís Fetiílo. oecre- r  i t \r- » • j » n-ralck y Victoria de Castellón.

Inglés (Sección ‘ A ) I9 deí 
2 p. m., Profesoras

‘ "D "")---------- 1 ~ — -¡
Profesor Andreas Pelillo, Secre
taria Comercial Gloria Hurtst y 
Profesor Luis Alberto Medina.

Educación Musical, 20 de no-.
■viembre. 7 p. rn„ Profesores Héc- Elementos de Sociología, 23 de 
tor Velásquez, Matilde Cortés y Noviembre, 7 p, ro,, Bachiller An- 
Roberto Valladares. Martel, Licenciado Jorge Ar

turo Reyna y Bachiller Rolando 
Mora! v Cívica. 17 de noviem- Valerio, 

bre. 7 p. m.. Profesores Antonio 
Osorio. Gloria Guillén y Victoria Sistema Bancario, 18 de noviem. 
de Castellón, ó re, 7 p, ra., Peritos Mercantiles

Jorge Rivera, Cupertino Núñez y 
Educación Física y Deportes, Roberto Banegas.

,15 de noviembre. 7 p. m., Profe

Matemáticas, 18 de noviembre, 
S a. m., Profesor Antonio Osorio, 
Peritos Mercantiles Juan Ramón 
Orellana y Rolando Cortés.

1 Estudios Sociales, 16 de noviem. 
bre, 8 a. m., Profesoras Erlínda 
Midence, Corína FáJope y Rolan 
do Hernández.

Educación Cívica y Moral, 18 
de noviembre, 2 p, m., Profesores 
Erlínda Midence, Maruca Rivera 
y Antonio Osorio,

noviembre^
Julia Zúniga Bain, Hortensia Ti- 
jerino y Carmen de Zambrano.

Inglés (Sección “B"), l 9 de 
noviembre  ̂ 8 a. m , Profesores 
Julia Zúniga Bain, Luis Alberto 
Medina y Hortensia Tijerino.

Matemáticas {Sección “A”), 4 
de noviembre, 8 a. m.. Profesor 
Darío Ramos, Peritos Mercantiles 
Rolando Cortés y Agustín Que 
sada.

«ore  ̂Pastor Montoya, Miguel Na-] 
varro y Martha de Calderón.

ESTUDIOS DE COMERCIO

Tercer Curso

viembre, 8 a. m., Bachiller Rolan 
do Valerio, Profesores Miguel Na 
| varro y Dolores de Bográn,

Contabilidad Ranearía, 22 de 

Castellano, 17 de noviembre, "»»»«>>*>«, 7 j>. m Peritos Mer- 
p. ra, Profesoras Rosa Luis* de <? nU',‘s ',a“?la •**>» _N»v»tw>, 

( ’choa, Martha Barahona y Elvia AS“s,ln Mel‘a >' P"f*no López.
í̂ jstañeda de Machado. Educación Física y Deportes,

, ,, Y ~ 24 de noviembre 7 p. zn., Profe
ingles, 16 de noviembre ? p. in., sores p aaor Mon¿ va S¡lverio

Profesores Andrews Pet.llo. Car- pjores y Oscar Día*.
jr>en de Zambrano v Hortensia /i-
jeríno. Quinto Curso

Artes Plásticas, 16 de noviem-

Ibre, 2 p. m., Profesoras Erlínda
Midence, Rosa Luisa de Ochoa y

Secretaria Comercial Rosa María 
\? 1 'Veíasquez.

rüRSOS LIBRES DE TA0ÜL 
MECANOGRAFIA

Primer Curso

Castellano, 16 de novio^ 
8 a. na., Profesoras Rostirá*j¡ 
Ochoa, Luisa Pineda Tábon y Ia 
cila de Valladares.

Aritmética, 17 de novtedkn¡ 
8 a. m.. Profesores Â û íd Qfe» 

jsada, Tulio Ochoa y Perito 
| cantil Raúl Martínez

Caligrafía, 18 de novioii  ̂
2 p. m., Secretarias OmbccoUm 
Liliam Claros, Amalia Lópex j 
Juana de Sierra.

Ortografía, 16 de atftWBta*, 
2 p. m., Profesora Adriana <fe V» 
le río, Secretaria Comercial W* 
res Mondragón y Profesor* G» 
cepción Echeverría,

Aritmética Mercantil, 20 de no- Castellano (Literatura), 8 de 
viembre 8 a m.. Peritos Mercan- noviembre, 7 p. m.. Profesores Ka. 
tiles Jor-e Palma v Juan Ramón f « l  Leiva Vivas. Martha Baraho- 
Ore)lanaC Profesor'Darío Ramos- «a Y Ftancisco Lagos.

Estudios Sociales. 15 de no- Inglés, 1' de novíenabre 7 p m., 
Niembre 7 p. m.. Profesores An- Profesor?* Andrews Peal Jo, Julia 
tonio Osorio. Dolores de Bográn Zunig* Bam y Hortera Tv}e t ^ .

v Bertha Matute. Matemáticas (Geometría'!, 3 de

Contabilidad. 21 de noxi^mbre, noviembre, 7 p m Perito Mer- 
Perito*. Mercantiles Jor- cttifit Hernán. Rosales, _hvg*iu*rctó

Educación Musical, 15 de no
viembre, 2 p. m., Profesores Ro
berto Valladares, Rigoberto Ba- 
rríentos y Héctor Velásquez.

Ciencias Naturales. 19 de no
viembre, 8 a. m.. Profesoras Alba 
de Martínez. Filomena Carias y 
Maruca Rivera.

Educación Física y Deportes, 19 
de noviembre. 2 p. m., Profeso
res Pastor Montoya, Silverio Flo
res y Martha de Calderón.

Matemáticas, (Aritmética). Sec
ción “B”, 5 de noviembre, 8 a. m., 
Peritos Mercantiles Dar/o Ramos, 
Agustín Qüesada y Rolando Cor 
tés.

Estudios Sociales (Sec. “A”), 
3 de noviembre, 8 a. m., Profeso* 
ras Maruca Rivera, Elena Gonzá
lez y Erlínda Midence.

Estudios Sociales (Sec, “B”), 
3 de noviembre, 8 a. m. Profeso
res Maruca Rivera Filomena Ca
rias y Manuel Murillo.

Correspondencia (Sección “A’’), 
1  ̂ de noviembre. 2 p. m., Profe
sores Octasiano Valerio. Concep
ción Echeverría y Miguel Na
varro.

- p. m.. -
Palma, Jorge Rivera y Rafael 

Coníález.

--  - i c-
Pedro Moraie* h. y Mario Va- 
Uejo.

Segundo Curso del Ciclo Común 
de Cultura Cene ral (Nocturno)

Idioma Nacional. 16 de no
viembre, 8 a. m.. Profesoras Fi
lomena Carias, Isabel de Weit- 
nauer v Elvia de Machado.

Inglés, 15 de noviembre, & a. m.. 
Profesores Andrews Pelillo, Luis 
Alberto Medina y Julia Zúniga 
8am.

Mecanografía, 17 de novio** 
2 p. m., Profesoras Lticih Ntfft 
Martínez, Ester Mejía Mwtey 
Secretaria Comercial ftahawf 
rahona.

Taquigrafía, 18 de núriaAH 
2 p. m., Secretarias Comereti» 
Julia Aparicio, Ansalía de <»• 
zález y Martha Colón de CA- 
derón.

Segundo Curso

Castellano, 15 de novieai*i 
8 a. m,. Profesora* Ro« 
Ochoa, Cristina Bustamaale J &
lores de Bográn,

Contabilidad, 17 de 
8 a. m,, Peritos Mercantil*» 
tín Quesada  ̂ Raúl Flore» 
Cornelio Moneada.

25 de

Correspondencia íSección 4‘B”^, 
l9 de noviembre. 8 a. m.. Profe
sores Octasiano Valerio. Dolores 
de Bográn y Francisco Lagos.

Documentación Mercantil. 3 de 
noviembre, 2 p. m., (Sec. ‘"A”), 
Profesores O c t a s i a n o  Valerio, 
Ventura Ramos v Mélida Fiallos.

Documentación Mercantil, 3 de 
noviembre, 2 p. m., (Sec. UB”),

Ortografía, lo ae tn̂ -—
2 p, m., Profesoras AdriMt* 
lerio, Concepción Echewn* f 
Martha Barahona.

Correspondencia, 16 de *****
bre, 8  a m.. Profesor» & ***

no Vafe-rio. HortMtót* *
Inés de Haddad.

Mecanografía, 18 de 
8 a. ro., Profesora LacÜ*^*^ 
Martíne», Secretaria»
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w TcJ» 0ni*

On¡xrás\es 
y^pdU Barahona

Tere**

15

Cuf*>
jg noviembre,

!*■

Maruca Rive-

c £ «  y An‘

de

iimOmho 
iiiwnnfn—  17 de noviem 

, t .  profesor** Octasiano 
Isabel de Weitnauer y 

Victoria de CwteHón.

Ortografíe, 16 de noviembre,
$ ¿m , Adriana de Va.
Iró, Cooceppdón Echeverría y 

Itrik* fUr¿oua.

Mecanografía, 17 de noviembre, 
i  p, Profesoras Lucila Núñez 
Mutípct, Secretarias Comerciales 
Mirtalt Mendoza y Nohemy Ba-

T*qaigT*/ía, 18 de noviembre,
8 *. ai., Profesoras Gloria Hurst, 
Martb Calderón y Amalia J- 

Gemzalex.

Examinadores Suplentes

Prof». Martha Barahona 

Victoria de Castellón 

P. M. Mano Quiñónez 

Prof. Miguel Montoya 

S. C Martha Coíwi de Calderón 

Profa. Cecilia de Alonzo 

fe Hernán Rosales 

fot. Uaeoln Darío Ramos.— 

Comuníquese.

R. Ville&a Morales.

&^LjLCfCtfri«  áe £stado en el 
^  Educación Pública.

Itutn Miguel M ejia.

Acuerdo N# 2276

Tegucigalpa. D. C., 3 de no
viembre de 1960.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Autorizar la suma de (L 75.00) 
setenta y cinco lempiras mensua
les, que por los meses de octubre 
a diciembre del presente año, se 
hará efectiva a la Profesora Estela 
Díaz, en concepto de beca para 
estudios de especialización peda
gógica en los Estados Unidos de 
Norte América.

El pago se hará efectivo por 
la oficina que el Ministerio de 
Economía y Hacienda designe a 
la interesada, de conformidad con

' tu  na

Honduras y Centro América, (Pe
ríodo Republicano), Historia Uni-1 
versal (Hechos  Fundamentales, 
Edad Moderna y Contemporánea), 
Educación Cívica), Física (Mecá
nica, Hidrostática y Calor), Edu
cación para el Hogar, Educación 
Musical, Psicología General, Prin
cipios de Educación, Educación 
Física. Cuarto Curso de Educación 
Normal Urbana: Castellano (Lite
ratura y Preceptiva Literaria), 
Matemáticas (Geometría), Estu
dios Sociales (Geografía de Afri
ca y Asia, Historia Universal 
(Antigua y Media), Educación Cí
vica), Educación Musical, Educa
ción para el Hogar, Psicología 

Educativa, Técnica de la Enseñan
za y Preparación de Material Di-

Adminis-la interesada, (fe contomuaaa coni
e! recibo que presente con el V* B91 dactíco, Organización y 
del Secretario del Consejo Nació- ̂ tr ación Escolar, Educación. Física, 

nal de Economía; debiendo impu-

Acuerdo V  2280

C., 4 de no-Tegucigalpa, D 
viembre de 1960.

El Presidente de la República

a c u e r d a :

Autorizar la suma de 
(L 143.00J ciento cuarenta y tres 
lempiras, a favor del joven Wil
fredo Ramírez, que hace estudios 
en la Academia “Alpha”, —Sec
ción Nocturna— en concepto de 
gratificación que esta Secretaría 
le proporciona.

El pago se hará efectivo por 
la oficina que el Ministerio de 
Economía y Hacienda designe al 
interesado, de conformidad con el 
recibo que presente; debiendo

puesto General de Egresos e In
gresos.—Comuníquese.

R. V i I * l e d a  M o r u . e s .

El Secretario de Estado en ef 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejia,

Acuerdo N* 2283

Tegucigalpa, D. C., 4 de no
viembre de 1960.

El Presidente de la República

acuerda:

Aprobar las temas examinado
ras, que practicarán los exámenes 
finales del presente año lectivo, 

rcuujw n ja Normal Asociada,
imputar* d  gasto a a Partida^ es(a ciudad nonlbra(}as ^  ,| 
,6-G, Swcma 1, Capitulo IV, Ti;|DireclOT d<¡ d¡cha Estela vm  ia

tarse el gasto a la Partida 13-G, 
Scción 1, Capítulo VIII, Título 
V, del Presupuesto General de 
Egreso? e Ingresos. — Comuní
quese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

-Comuníquese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

tulo V, del Presupuesto General 
de Egresos e Ingresos. — Comuní
quese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

F] Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejia.

Acuerdo N® 2277

Tegucigalpa, D. C., 3 de no
viembre de 1960.

Acuerdo NT<? 2278

Tegucigalpa, D C, 4 de no 
viembre de 1960.

El Presidente de ía República

Acuerdo N* 227S

3 de no-Teguógalpa, D. C 
**»bre <fe 1960.

El Pintante de la República

acuerda:

fjj** 1» siguiente lista de pro 
"■"“fe# para que de ella se for 

l*8 ternas que practicarán 
*> u iamg Generales del pre- 
***» lectivo, para optar a los 

Mercantil y Con*laJ n*i i* » J

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha ocho de 
octubre del año en curso, por la 
Doctora Anita Gómez Romero, en 
representación de su sobrina Di- 
lia T. Ruiz Cruz, estudiante y ve
cina de este Distrito Central, con
traída a pedir se le conceda equi
valencia de estudios de las mate
rias comprendidas conforme al 
Plan de Estudios de Educación 
Secundaria, Magisterio, vigente en 
la República de Nicaragua, Amé
rica Central, con las similares a 
Jas del Plan de Estudios de Edu
cación Normal Urbana vigente en 
Honduras; acompaña una certifi
cación de estudios debidamente le
galizada.

Resulta: que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media.

ACUERDA:

Rectificar el Acuerdo N* 2228, 
de fecha 29 de octubre del pre
sente año, que autoriza una gra
tificación a favor de Reina Isabel 
Barahona, en la parte que se re
fiere al Insdtuo donde realiza sus 
estudios, debido a que por un 
error fue consignada al Instituto 
‘Moderno” y ella bace estudios en 
la Academia “Alpha”. — Comuní
quese,

R. V ille d a  M orales.

Acuerdo N9 2281

Tegucigalpa, D. C., 4 de no
viembre de 1960.

El Presidente de la República

acuerda:

Considerando: que se concederá 
equivalencia de estudios, siempre 
que las asignaturas cuya equiva
lencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos pía 
nes. Artículo 78 del Código de

Por tanto: el Presidente de la 
República,

ACUERDA:

- ’ «v • wAtv jicrciuiui y uon* 
trtor Píblico y Secretaria Comer-

«  la Academia “Alpha”, de-. nes, nrucuio io < 
cradad, Artículo 206, inciso 1 Educación Pública, 
dei Código de Educación Pú-

ftoíworis Dolores Bográn, Ma- 
iTu p y Filomena Carias;

- P*®*to Mejia Navarro; Pro- 
Alonso; PP. MM.

«. y Rolando Cortés;
• >: Sub2q Tomé; Ptoíes.

Uttiga Bain, Jacinto Zelaya 
T Victoria Zúniga L.; Dr. 

fr-lukr Durón; Profesores 
Navarro, María Carlota 

T Martin Alvarado; Lieen- 
w* ¿ * ¿ Suaj°; ss. cc. Do- 

y ^ ma'ia de!
fr-fr , y. **• María Luisa de 

Aadoray — Comuní-

VnxED\ Morales.

dt Estado en el 
Educación Pública,

*̂*** Mtptd Mejía.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N* 2279

Tegucigalpa, D. C., 4 de no
viembre de 1960.

El Presidente de la República

acuerda:

Autorizar por los meses de no
viembre a diciembre del presente 
año, la pensión de jubilación de 
(L 150.00) ciento cincuenta lem
piras mensuales, a favor de la 
Profesora Alicia Escobar Arias, 
del Departamento de Francisco 
Morazán.

El pago se hará efectivo por 
la oficina que el Ministerio de 
Economía y Hacienda designe a 
la interesada, de conformidad con 
el recibo que presente con el V9 B9 
del Supervisor Departamental de 
Educación Primaria, respectivo; 
debiendo imputarse el gasto a la 
partida correspondiente del Presu
puesto General de Egresos e In
gresos.—Comuníquese.

R, V ille d a  M orales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Director de dicha Escuela, en 
forma siguiente:

MATERIAS RETRASADAS

Martes 15 de noviembre, 7 a n .

Idioma Nacional, I Curso, Pro
fesores Gilberto Castro Chacón, 
Gloria I. Urbina y Miguel Angfl 
Montoya.

Matemáticas. I y II Cursor» 
Profesores Benjamín Falck. Jo S 
Víctor Agüero y Ramón Emilio 
Bueso.

Estudios Sociales, I y II Curso-, 
Profesores Ana María Falck, Flo
rentino González y Godofredo F:- 
gueroa R.

Inglés, I Curso, Profesores La_>- 
ra de Martínez, Héctor Gálvez v 
Consuelo de Martínez.

Ciencias Naturales, I Curso, 
Profesores Guillermo Consuegra» 
Dagoberto Espinosa y Manuel Bo
laños G.

Juan Miguel Mejía.

Conceder la equivalencia solici
tada en la forma siguiente: Primer 
Curso del Ciclo Común de Cul
tura GeiwraU idioma Nacional, 
Educación Musical, Ciencias Na
turales. Matemáticas, Inglés, Edu
cación Fisica, Artes Plásticas, 
Educación Moral y Cívica. Segun
do Curso dei Ciclo Común de Cul
tura General: Idioma Nacional, 
Estudio? Sociales, Ciencias Natu
rales. Inglés. Educación Física. 
Educación Musical. Artes Plásti
cas, Matemáticas. Tercer Curso de 
Educación Normal Lrbana: Cas
tellano i Sintaxis. Composición y 
Ortografía), Matemáticas (Alge
bra). Inglés. Estudios Sociales 
(Geografía de Europa. Historia de

Autorizar la suma de ..............
(L 100.00) cien lempiras, a fa

vor de la joven Miriam Durón, 
que hace estudios en el Instituto 

“Morazán”, de esta ciudad, en 
concepto de gratificación que esta 

Secretaría le proporciona.

efectivo por

Acuerdo N* 2282

Tegucigalpa, D. C., 4 de no
viembre de 1960.

El Presidente de la República

acuerda:

Autorizar por los meses de no-

ará efectivo por i ' a Ji«enibre del presentó 
. . . .  . , ano, la pensión de jubilación, de 
MvMs\eno e|(L 105.00) ciento cinco lempiras 

mensuales, a favor de la Profesora 
Concepción Amador Varela, del 
Departamento de Olancho.

Algebra y Geometría, III y IV 
Cursos, Profesores Efrain Girón, 
Lucila de Funes v Guillermo Mon
tes.

Física, III Curso, Profesores 
Carlota E, Falck, Gustavo Adolíc* 
Aguilar y Manuel Bolaños.

EXAMENES ORDINARIOS

Martes 15 de noviembre* 
a las 7 a. m.

Ciencias Naturales. I Cursor 
A”, Profesores Dagoberto Espi- 

noza M., Guillermo Consuegra y{ 
Manuel Bolaños G.

Ciencias Natusales, I Curso 
“B”, Profesores Miguel Angel 
Montoya, Riña Tercios y Alba S* 
de Martínez.

Miércoles 16 de noviembre. 7 a, m.

Idioma Nacional, I Curso “A”, 
Profesores Gloría I. Urbina, Gil
berto Castro Chacón y Jesús Ucléá 
Santos,

El pago se hará 

}a oíicina que 
Economía y Hacienda designe al 
interesado, de conformidad con el 
recibo que presente; debiendo 

imputarse el gasto a la Partida 
6-G, Sección 1, Capítulo IV, Tí
tulo V. del Presupuesto General 
de Egresos e Ingresos. — Comuní

quese.
R. V ille d a  M orales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública

Juan Miguel M*jía.

El pago se hará efectivo por 

la oficina que el Ministerio de 
Economía y Hacienda designe a 

la interesada, de conformidad con 
el recibo que presente con el V- B9 
del Supervisor Departamental de 

Educación Primaria, respectivo; 
debiendo imputarse el gasto a la 

Partida correspondiente del Presu-

Idioma National, I Curso “B’\ 
Profesores Zoilo Hidalgo, Ramój» 
Morales P. y Antonia Várela C.

Ciencias Na!üjales, II Cur y 
UA”, Profesores César A. P* 
Rafael Díaz M. * Alba S, de M. j 
tínez.

Ciencias V’ t nales, II Cur ,? 
”B Profesores Manuel Rolar. 3*? 
G., Alba S. <1- Martínez y Ram 
Emilio Bueso.

Física, 111 Cjíj-o, Profes. Gus
tavo A. Aguilar, Carlota E. FaJeL 
y Manuel Bolaños G.
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Geometría. IV Curso. Profesores 
Eíiaín Girón. Miguel A. Lagos y 
Carfo? Brevé Martínez.

2 p. to.

Eduración Musirá!. I Curso 
UA'\ Profesores Miguel Aguilar 
Soto Rísoberto Barrientos R. y 
Ondina \su'¡)ar de Calvez,

Educación Muñcal. I Curso 
‘B’’ Profe?, Rene Zefava Guardio- 
la. Baldemar Portillo y Ondina A. 
de Gáhez.

Educación Mora] v Cívica, II 
Car so “A”. Profesores Conrado 
Nieto. Guillermina de Zelaya y 
Godofredo Figueroa.

Educación Moral v Cívica, II 
Curso UB , Profesores Consuelo 
de Martínez, Lisandro Deras h, y 
Ramón Emilio Bue«o.

Educación Musical, III Curso, 
Profesores R a f a e l  Manzanares. 
Toribio Bustillo D, y Héctor Gál- 
vez.

Artes Industriales, Profesores 
0»dí»a A. de Gál vez. Antonio Be- 
tanco v Francisco Segurado.

Jueves 17 de noviembre, 7 a, m.

Matemáticas, I Curso “A”, Pro
fesores José V. Agüero, Bernardo' 
Funes y Lucila V. de Funes.

Matemáticas, 1 Curso “B”. Pro
fesor Benjamín Falck, Ingeniero 
Carlos Brevé Martínez y Profesor 
Víctor Agüero.

Matemáticas, II Curso “A”, 
P. M. Tilma Sierra Morazán, Pro
fesores Ramón Emilio Bueso y 
Miguel A rige] García.

Matemáticas, II Curso B’ 
Profesores Ernesto Almendárez, 
César Augusto Méndez y José 
Víctor Agüero.

Química Mineral III Curso, 
Profesores Rosario Reyes de Loza
no, Sonia R. de Casco y Manuel 
Bo/años G.

Psicología Educativa, IV Curso 
Profesores Ricerdo Flores S., Eli
sa Estda Va?le y Ana María Falck.

2 p. m.

Educación Moral y Cívica, I 
Curso “A”, Profesores Ramón 
Emilio Bueso, Alba S. de Martí
nez y Guillermo Turcips.

Educación Moral y Cívica, I 
Curso “B”, Profesores Consuelo de 
Martínez, Godt>Ifredo Figueroa R. 
y Ana María Falck,

Educación Musical, II Curso 
“A”, Profesores Leticia Zúniga, 
Toribio Bustillo y Ondina A. de 
Calvez.

Educación Musical, II Cur*o 
*‘B'\ Profesores Isabel S. de Cas
tillo, Miguel Aguilar Soto y On
dina A. de Gálvez.

Dibujo y Modelado, Ul Curso, 
Profesores Guadalupe O, de Cas
tro, Antonio Betanco y Ondina de 
Sánrhez.

Ing1é~. IV Curso, Profa, Laura 
de Martínez. Br. Emigdto Escobar 
e Ingeniero Carlos Brevé Martí
nez.

Viernes de noviembre. 7 a. m.

Estudio? Sociales. I Curso ‘\V . 
Profesores Consuelo de Martínez. 
Benardo Funes y Godofredo Fi* 
guerüa R.

Estudio* Sociales. I Curso "B*, 
Profesores Marco Antonio Martí
nez. Francisco Segurado y Godo
fredo Fíeueroa R.

Idioma Nacional. II Curso "A '. 
Profesores Guillermo Castellanos.
\ entura Ramos A. v Antonia Vá
rela C.

Idioma Nacional, II Curso “B’\ 
Profesores Arturo Alonso Alvara
do. Zoila Hidalgo y Antonia Vá
rela C.

Algebra, III Curso. Profesores 
Lucila V. de Funes, Guillermo 
Montes e Ingeniero Carlos Brevé 
Martínez,

Química Orgánica. IV Curso, 
Profesores diario Henríquez. Gus
tavo A. Aguilar y Manuel Bola- 
ños.

2 p, m.

Artes Plásticas, I Curso “A'’, 
Profesores José Antonio Bércián, 
Elvira Navarro y José María 
Silva.

Artes Plásticas, I Curso “B’\ 
Profesores Francisca de Cárcamo, 
Godofredo Figutroa R. y José Ma 
ría Silva.

Inglés, Ií Curso il A \ Profeso
res Julio Castro Chamorro  ̂ Alba 
Hosa Suárez y Laura A, de Mar
tínez.

Inglés, II Curso “B ’, Profesora 
Consuelo de Martínez, Ingeniera 
Carlos Brevé Martínez y Profesora 
Laura A. de Martínez,

Artes Industriales, III Curso, 
Profesores Ernesto Almendárez, 
Maximiliano Salgado y Ramón 
Emilio Bueso.

Educación Musical, IV Curso. 
Profesores Augusto Pinzón, Isabel 
S. de Castillo y Héctor Gálvez.

Sábado 19 cte ivovierabre, 7 a. m.

Estudios Sociales, II Curso “A”, 
Profesores Florentino González» 
Ana María Falck y Godofredo Fí- 
gueroa R,

Dibujo y Modelado. IV Curso. 
Profesores Antonia V arela, Ondi
na de Sánchez y jené María Sil
va V.

Lunes 21 de noviembre. 7 a. m.

Castellano, III Curso. Profeso
res José Luis López. Antonia Va
reta y Ventura Ramos A.

Biología General, IV Curso, 
Profesores Max Vijil González, 
Rafael Díaz M. y Godofredo Fi
gueroa R.

2 p. m.

Geología y Mineralogía, III 
Curso, Profesores Rosario R. de 
Lozano. Gustavo A. Aguilar y 
Manuef Bola río G

Organización y Administración 
Escolar. IV Curso, Profesores Ri- 
« ardo Flores S.. José María Silva 
V. y Ana María Falck.

Martes 22 de noviembre, 7 a. m.

Psicología General. III Curso, 
Profesores Aída Guerrero, Ricar
do Flores y Ana María Falck.

Técnica de la Enseñanza, IV 
Curso, Profesores Alberto Carias, 
Natalia de Chávez y José María 
Silva

2 p .  m.

Principios <ie Educación, JJI 
Curso, Profesores Edmunda Pas
cua, Ramón Emilio Bueso y Ana 
María Falck,

Castellano, (Lít. Pree. Lit), IV 
Curso, Profesores Jesús Uclés San
tos, Lísandro Deras h. y Ventura 
Ramos.

Miercofes 23 de noviembre, 7 a. m.

Acuerdo N° 22B4

Tegucigalpa. I). C 4 de no- 
vic mbre de 1960.

El Presidente de la República 

acuerda:

Fijar la siguiente lista de pro- 
/esiona/es, para que de ella se for
men las ternas que practicarán los 
exámenes generales del presente 
año lectivo, para optar al título 
de Maestro de Educación Prima
ria Urbana, en la‘Escuela Normal 
Asociada, de esta ciudad. Artícu
lo 206, inciso (b), del Código de j 
Educación Pública:

Profesores Edmunda Pascua P., 
José María Silva. Ana María 
Falck. Alberto Carias D., Ernesto 
Almendárez S.. Aída Scott de Re
yes A., Benjamín Banegas, Ma
nuel Roíanos, Ric ardo Flores, Go
do/redo Figueroa R-. Víctor F. 
Ardón y J, Alfonso Berganza D.; 
Licenciado Horacio Elvir Roja?; 
Profesores Zoila Hidalgo y Jac - 
to Zelaya Lozano.—Comuniqúese.

R. Y ij . i .eda M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

El pago se hará 
oficina d 
nomia y U

reabo ,„e -
del Su¡*nls0r 
Ed»ca<j„„ P r íia™ ****  i.
debiendo 'njputaj ,̂ j

partida correspondiente^1 k
puesto General ¿e

gresos.-^Comuníqueir^ * ±

R- V>U«K Mo*** 
El Secretario 8* 

¡Despacho de Edu.

Iuan Üiptd M'fii

icación

Estudios Sociales, II Curso “B”, 
Profesores Ernesto Almendárez, 
José Antonio Bercian y Godofredo 
Figueroa R.

Estudios Sociales, III Curso, 
Profesores Ana María Falck, Na
talia de Chávez y Antonio Andi
no S.

Estudios Sociales, IV Curso, 
Profesores Florentino González, 
Benjamín Banegas y Godofredo 
Figueroa R.

2 p. m.

Inglés, I Curso “A”, Profesores 
Alba Rosa Suicet, Julio Caslro 
Chamorro y Consuelo de Martí
nez

Inglés, i Curso “B”, Profesores 
Godofredo Figueroa R., Irma de 
Abrego y Consuelo de Martínez.

Educación Física, I Curso Í4A”, 
Profesores Francisco Seguradô  Jo
sé Víctor Agüero y Ernesto Ah 
mendárez.

Ciencias NaturaFes, III Curso, 
Profesores Guillermo Consuegra, 
Ramón Emilio Hueso y Manuel 
Bolaños G.

Introducción a la Filosofía, IV 
Curso, Profesores Jacinto Zelaya 
Lozano, José Angel Lara y Ana 
María Falck,

2 p. m.

Educación Física, I Curso “B”, 
Profesores José V. Agüero, Ra
món Morales P. y Ernesto Almen- 
dárez

Educación Física, 111 Curso, 
Profesores Rigoberto Díaz, Edgar
do Rivera Zelaya y Ernesto Al
mendárez.

Física, IV Curso, Profesores 
Carlos Caraccíoii, Alma Aída de 
García y Manuel Bolaños G.

Jueves 24 de noviembre, 7 a. ro.

Acuerdo .Y' 2285

Tegucigalpa, D. C., 4 de no
viembre de 1960.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Autorizar por los meses de fe
brero a noviembre del presente 
año, los alquileres de las casas 
que ocupan las escuelas del De
partamento de Choluteca:

Carmen Paula Matamoros, pro
pietaria de la casa que ocupa la 
Escuela Urbana “Macario Ortiz’’, 
del Municipio de San Antonio de 
Flores.. a razón de L 10.00 men
suales.

Ildefonso Funes, propietario de 
la casa que ocupa la Escuela Ru- 
ral de la Aldea. Mordmulca, Mu- ¡ 
nicipío de San Antonio de Flores, 
a razón de L 10.00 mensuales.

Cruz Colindres Meza, propieta
rio de la casa que ocupa la Es
cuela Rural de la Aldea Las Ca
ñas, Municipio de San Antonio de 
Flores, a razón de L 10.00 men
suales.

Artes Plásticas, II Curso “A”, 
Profesores Cándida B. Alemas, 
Manuel Bolaños G. y Francisco 
Segurado.

Artes Plásticas, U Cursi» “B”. 
Profesores Ernesto Almendárez, 
Marco A. Midence v Ramón Emi
lio Bueso.

Inglés. III Curso, Profesores 
Oscar Martínez, Irma de ¿acapa 
e Ingeniero Carlos Brevé Martí
nez

Educación Física, II Curso “A” 
y “B”, Profesores Rigoberto Díaz, 
Amadeo Martínez y Ernesto Al- 
mendárez.

Educación Física. IV Curso, 
Profesores Coronado Nieto, J. En
rique Rodríguez y Ernesto Almen
dárez.—Comuniqúese.

R. Vn -l.El>\ MoRAl.tS.

El Secretario de Estado en ei 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Francisco Ortiz Rodas., propie
tario de la casa que ocupa la Es
cuela Rural de la Aldea Las Tro
jas, Municipio de San Antonio de 
Florea, a razón de L 10.00 roen* 
suales.

Faustino Pavón Osorto, propie
tario de la casa que ocupa la Es
cuela Rural de la Aldea El Jícaro, 
Municipio de San Antonio de 
Flores, a razón de L 10.00 men
suales.

Pablo Funes Funes, propietario 
de la casa que ocupa la Escuela 
Rural de la Aldea Las Pozas, Mu
nicipio de Pespíre, a razón de 
L 6.00 mensuales.

Ventura Reyes, propietaria de 
la casa que ocupa la Escuela Ru
ral de la Aldea La Palanca, Mu
nicipio de El Corpus, a razón de 
L 10.00 mensuales.

Acuerdo 2285
Tegucigalpa, D. C S 

viembre de 1960 *  *

El Presidente de Ja

ACÜERda:

Aprobar I*  Ternas Exam^ 
ras. qu, practicarán 1*  ^  
finales del presente año ^  
en la Escuela Normal <L S  
tas de esta ciudad, nombrad** 
a Directora de dicha » 
la forma que sigue:

MATERIAS RETRASAIS

Quinto Curso

Miércoles 2 de noviemtrt 
a las 7 a. xa.

Geometría, Profesores fjr^ 
Pineda, Marina Navarrete v U 
cjJa de Funes.

Literatura, Profesores Eufemi». 
no Claros, Mario Meaá»e» j 
Jesús Uclés Santos.

Física, Profesores Carlos Anfc 
nie, Efraín Pineda y Nery Rivert

Estudios Sociales, Profa. Ali
cia Nieto Pineda, Salvador Navi- 
rrete y Licenciado Ernesto Alt* 
rado García.

EXAMENES ORDITOOS

Qainto Cuno

Jueves 3 de nowwBbî  \
a las 7 a. ia.

Estudios Sociales, profa. t- 
A? va rado S. Na varíete, Litm» 
do Guillermo Mayes H. y 
Jacinto Zéíaya.

J ueves 3» de noviembre, 2 p.

Biología Educ., V C#n* 
Profesora Martha Vdasquet 
Anita Cómez R. y Profe»r ®B1Í 
Membreño.

Biología Educ., V 
“C”, Profesores León 
Orlando Bú, <fe
Licenciado CristóbJ Mtf»

Viernes t de novieml»̂  1 *-m

Técnica y Príctic* ^  
ñania, V Curso “A , 
Profesoras Irma de 
y Marta Barahoo*,
Gómez Romero.

2 p . »-

«i» *i
Sociologíâ  V Curso 

v - i Lic«»cU*>^. ^  
Claros. Profeso*** 
v José V. Vásquei.  ̂ ^

Sábado 5 de ^

Filosofía e His^o* t í  
V Curso “A”,
sor Mario Memfcn^
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A V I S O S

2 p m-

l'Jocmrioo para el Hogar, V 

farw “A”
Pnrffsorsí; Margarita

ée &)*■
Leticia de Pinto y Be-

j¿, Rimo*
£Jaodóti para el Hogar. V 

Curso “IT y UCT. Profesora$ Le?, 
tic* de Pinto, Margarita de Me- 

jú r USa de Amador.

7 de noviembre, 7 a. m,

y Administración

Escolar. » “A” “B” y *‘C“ 
Profesores Berta J. Matute C 

' ' M«U Selva v‘ Ja-'

Las»
Orgsni^ón

L̂ . V  Curso

Corte. J ^ s MUk

cinto
ZeUya Lozano.

m.2 p.

Escolar, V Curso

B C H A I E 8

Higiene tscolar, * ~ ,
‘•g" y “CT, Profesoras Jesús Leles
«antos. Laura de Sagastume y Li
cenciado Francisco J. Blanco.

Martes 8 de noviembre, 7 a. m.

Educación Musical, V Curso 
M’’. “ÜT y "C". Profesoras Gua- 
dalupe de'Campos, Mercedes de 
Martínez y Mercedes Aburría 
Membreño.

10 a. m.

XI infrascrito, Sec r «tirio del Juz- 
fado 1° de Letras de lo Civil del 
departamento Francisco Morazán, 
«I público ea gsoeral y para loa 
efectos de ley, bace saber; que en 
la audiencia seBalada para el día 25 
de septiembre del corriente afio, a 
las diez de la mafiana y en el local 
que ocnpa este Despacho, se rema
tarán en pública subasta los lo» 
muebles siguientes: a) Una par
cela de tierra ubicada en el Barrio 
Abajo de GüiDope, departamento 
de £1 Paraíso, qne mide y colinda 
«sí: por el Norte, doscientas ra
ías, con propiedad de Celestina Al* 
varenga; por ei Sur, doscientas va
ra?, colinda con propiedad de An
gel Olio Gómez, travesía media
nera; por el Oriente, setenta y 
cuatro varas, limitando oon pro-

y Modelado, V Curso 
C” Profesores San-

Dibajo 
“A". “B” y 
tiago Toffé, Marta Velásquez 
Max Euceda.

2 p. m.

Educación Física, V Curso ‘ A 
"B” y WC”, Profesoras Marta Ba
rahona, Adriana Barahona e Iso- 
lina Torres.

MATERIAS RETRASADAS 

Sábado 12 de noviembre, 7 a. m.

Matemáticas, 1 Curso, Profesora 
lsoiina Torres, Licenciado Guiller
mo Consuegra y Profesora Zoila 
fi. de Martínez

Matemáticas, II Curso, Profeso
ras Camila Zacapa, Mercedes de

Química Orgánica, III Curso, 
Profesora Marta Velásquez, Doc
tor Guillermo E. Durón y Profa. 
Hilda Lobo.

Física, III Curso, Doctor Car
los Andonie, Profesores Nery Ri
vera y Efrain Pineda.

Dibujo y Modelado, III Curso, 
Profesores Santiago Toffé, Marta 
Velásquez y Sonia Alvarez.

Psicología General, III Curso, 
Profesoras Rosario Silva, Francis
ca Várela y Licenciado Eufemiano 
Claros.

EXAMENES ORDINARIOS 

Sábado 12 de noviembre, 2 p. m.

Educación Física, IV Curso 
“A” “B” y “C”, Profesoras Iso- 
lina Torres, Marta Barahona y 
Alba Elisa Mejía.

Lunes 14 de noviembre, 7 a. m.

Educación Física, I Curso “A 
“B”, “C” y “D”, Profesoras Mar
ta Barahojia, Leticia de Pinto~ iYicrceaes ae „  . ■ r> r,

Orna y Trinidad de Garay. Margarita de Mejia.

Algebra, III Curso, Profesores 
^ine,*a’ Alejandrina A. de 

Andino y Licenciado Carlos Bre
ve Martínez

C*ncia» Naturales, I y 
Profesoras Isolina T. 

María Rivera y ’ 
> ulacorta.

II Cur- 
H. Al- 
Leonor

Inglés, 1, U y III Cursos, Pro-
lloras Julia ViUibord, Rubí de
Cffdance y Mercedes M. de Her
nández,

Educación Moral y Cívica, Pro
fesor» Laura de Sagas tu me, Aída 
OuetTfto y Catalina Varela.

Mutación Física, I Curso, Pro* 
ieaocas Isolina Torres, Laura de 
ĝaslume y Adriana Barahona.

Ca&Qano, 11 y 111 Cursos, Pro- 
Graciela M., E. Claros, 

Hidalgo y Erasmo Vásquez.

Sociales, II y III Cur- 
ĵ^ofeeores Alicia Nieto Pine

da,. 0. de Díaz Lechu
Navarme.

Educación Física, I Curso “E”, 
“F”, “G” y “H”, Profesoras Iso
lina Torres, Julieta Pineda y Zoi
la Zúniga

Educación Física, II Curso “A” 
UB” y “C”, Profesora Marta Ba
rahona, Zoila Hidalgo y Laura Zú 
niga

2 p . m .

Educación Física, III Curso 
“A”, “B’\ “C” y “D”, Profesoras 
Marta Barahona, Marta Velásquez 
y Luisa de Pineítfa Tábora.

Maries 15 de noviembre. 7 a. m.

ga v

Manj^ '-Wttpoj y Mercedes de

Ciencias Naturales, I Curso 
’A ’ Profesores Aída S. de Pi
neda, Orlando Bú y Alba S. de 
Martínez.

Ciencias Naturales, I Curso 
“B'\ Profesores Aída S. de Pine
da, Orlando Bú y Alba S. de Mar
tínez.

piedad de Ad&n Cálix N., travesía 
medianera de por medio, y al Po
niente, ciento cincuenta y tres va
ras, calle pública de por medio y 
que, en dicho solar se encuentra 
una casa paredes de adobes, cubier
ta de tejas, con cuatTO piezas de 
servido, en las que se incluye la 
cocina, midiendo cinco’por seis va 
ras tres pulgadas y tres varas vein
tiséis pulgadas por cinco varas tres 
pulgadas las piezas de adobe, pista 
de madera en mal estado, que mide 
cinco varas veintidós pulgadas, una 
pieza de’adobe, que sirve de cocina, 
que mide cinco varas tres pulgadas, 
por doa varas veintinueve pulgadas, 
y un corredor de siete varas vein
ticuatro pulgadas por dos varas 
veintisiete pulgadas; el solar está 
cultivado de cafetos y árboles fru
tales, inscrito el domtnio a favor 
del señor Adolfo Rivera Escoto, 
bajo el número 160, folio 437, del 
Tomo 16, del Rfglstro de la Pro
piedad Raíz, de la Sección de Yus- 
caián, departamento de El Paraíso, 
b) Lote ubicado en la aldea de 
Sillsgualagua, jurisdicción de Giil- 
nope, departamento de SI Paraíso, 
que consiste en un potrero, que mide 
poco xxás o menos diez manzanas 
de Extensión, limitando: al Norte, 
Sur y Poniente, con propiedad de 
Balbino Escoto C., travesía de ma* 
dera de por medio; al Oriente, 
propiedad de Miguel Rivera O., 
travesía de zanjo y madera de por 
medio, de propiedad de la mis
ma propiedad, inscrito a favor del 
mismo sefior Rivera Escoto, bajo 
el número 763, folio 439 del mismo 
Tomo 16 del Registro de la Pro
piedad Raíz de la Sección Judicial 
de Yusoarán, departamento de SI 
Paraíso; c) Otro lote de terreno 
situado en la misma aldea de Si- 
lisgualagua, jurisdicción de Güi 
nope, departamento de El Paraíso, 
que comiste en una labranza para 
sembríos temporal», que mide dos 
manzanas de extenaióo, colindando: 
por el Norte y Poniente, con pro
piedad de Miguel Rivera C., trave
sía de madera y barranco de por 
medio; al Sur, con propiedad de 
José Paulino Sánchez, quebrada de 
por medio, y al Orlente, oon propie
dad de Balbino Rivera Escoto, ins
crito a favor del mismo sefior Adolfo 
Rivera Escoto, bajo el número 764, 
folio* 439 al 440 del mismo Tomo 16 
del Registro de la Propiedad la  
mueble de la Sección Judicial de 
Yuscarán, departamento de El Pa
raíso. Loe inmuebles anteriores se 
rematarán en pública subasta, para 
con su producto pagar ai Banoo 
Nacional de Fomento, cantidad de 
lempiras, lntereaes y costas que 
el señor Adolfo Rivera Esooto adeu
da a dioha Institución. Se advierte, 
que por tratarse de primera Jiai- 
Molón, no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras 
partes de Tres Mil Quinientos 
Setenta y ü n  Lempiras, valor asig
nado por las partes en las escrituras 
de hipoteca, autorizadas en esta 
ciudad por el Notarlo Aníbal E.
Quífiónez__Tegucigalpa, D. Q., 8
de agosto 1961.

en la audiencia del dia trece de 
septiembre entrante, a las dos de 
a tarde y en el local que ocupa este 
Juzgado, se rematará en pública 
subasta el Inmueble que ae describe 
en la siguiente forma: “ Ün lote de 
solar de diez varas de frente, por 
cincuenta varas de fondo, nbicado 
en la Sexta Avenida de la ciudad 
de Comayagüela, limitando: al Nor
te y Sur, con lotes de don Simeón 
Martínez, boy propiedades de Juana 
Espinal Sierra y Eva de FUI loa- 
respectivamente; ai Oriente, Sexta 
Avenida de por medio, con casa y 
solar de Apolonio y Alfonso An
dino, y al Poniente, solar de Justa 
Fiores, hoy de J. Maicos Reyes. 
Aquí existe construida una casa, 
paredes de piedra y ladrillo, de diez 
varas de frente, por aeis varas de 
fondo, dividida en dos piezas, enla
drillada oon ladrillo de cemento, 
cielos machihembrados, cada pieza 
tiene su dormitorio, tres cuartos in
teriores de piedra, dos cocinas de la 
misma construcción, un cuarto de 
madera, su servicio sanitario, com- 
puesto de inodoro, ducha, pila 
lavandero, instalación de agua po
table y luz eléctrica, el referido 
inmueble se encuentra inscrito 
favor de Rafael Alejandro Cervan 
tes, bajo los números 370, folios 48b 
al 488 del Tomo 84, del Registro de 
la Propiedad Inmueble de este de
partamento . D ic h o  inmueble te 
rematará para con su producto ha- 
oer efectivo el pago de cantidad de 
lempiras que Rafael Alejandro Cer
vantes es en deberle al "Ahorro 
Hondurefio, S. A. dicho Inmueble 
fue valorado de común acuerdo en
tre las partes en la cantidad de 
diez y ocho mil ochocientos sesenta 
lempiras (L 18.860,00). Se advierte 
que por tratarse de primera licita
ción no se admití)án posturas que 
no cubran las dos terceras partes 
del avalúo.—Tegucigalpa, D. C., 9 
de agosto de 1961.

efecto, en la suma de Ocho MÍI Sete
cientos Lempiras, (L 8.700.00), y 

rematará para hacer efeotiva 
cantidad deriempiras que la aefíora 
Rafaela Izaguirre de Henrfquez, et 
en deberle al Lic. Cecilio Colindrea 
Zepeda. Se advierte, que por tra
tarse de primera licitación, no se 
admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo. 
—Tegucigalpa, D. C., 16 de agoeto 
de 1961.

LUJtS ALONSO PlKKDA B., 
Secretarlo.

Del 18 A. al 9 S. 61.

Luis Alonso Pineda  B 
ano.

Del 15 a . al 6 S. 61.

Ciencias Naturales, I Curso 44C”, 
Profesores Aída S. de Pineda, Or
lando Bú y Alba S. de Martínez.

Ciencias Naturales, I Curso 
■’D"\ Profesoras María Rivera, 
Matilde Cortés y Concepción de 
Membreño

{Continuará)

Luis A. Pin «da B.t 
Srio.

Del 15 A. al 6 S- 61.

El infrascrito. Secretarlo del Juz
gado Primero de Letras de lo Clvii, 
del departamento de Francisco Mo
rí zán, al público en general y para 
loe efectos de.ley, haca saber: que

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras 19 de lo Civil, del 
departamento de Francisco Mora 
zán, al público en general y para loe 
efectos de ley, hace saber: que en 
ia audiencia dei día lunes once de 
septiembre del corriente afio, a las 
dos de la tarde, y en el local que 
ocupa este Despacho, se rematará 
en pública subasta, el inmueble qoe 
se describe en la siguiente forma 
Una porción de solar situado en el 
barrio de La Ronda, de esta clu 
dad, que mide doce metros veinte 
centímetros, por ei lado Norte; 
dies metros ochenta y cinco centí
metros, por ei Orlente; y diez me
tros treinta centímetros, por el 
Poniente, con los siguientes lími
tes: al Norte, propiedad de loa he
rederos del Doctor Rafael Alvarado 
Guenero; al Sur, propiedad de dofia 
Sofía de Arguijo, mea lando calle; 
al Este, con parte del Inmueble de 
don Leónidas Gómez; y al Oeste, 
caaa de Roaa de Girón. En el solar 
antes descrito se encuentra cons. 
truída una casa de piedra, de cor- 
nlaa, compuesta de tres piezas a ia 
calle, un cuarto al Interior, cocina, 
comedor y servicios sanitarios. Di
cho inmueble se encuentra inscrito 
el dominio con el número doscien- 
tos¿treínta y uno, a Folios doscien» 
tos doce |y siguiente, del Tomo cin
cuenta y oueve deí Registro de la 
Propiedad de es ce departamento, a 
favor de la se&ora Rafaela Izagui- 
rre de H e n tiq u e i. y fue valorado 
por ei Perito nombrado pan  tal

El Infrascrito, Secretarlo del 

Juzgado iQde Letras de lo Civil 

de este departamento de Francis
co Morazán, al público en gene
ra) y para los efectos de ley. hace 
saber*. Que en la audiencia del día 

trece de septiembre entrante.a las 
diez de la mafiana y en local que 
ocupa este Juzgado, se rematará 
en pública subasta el inmueble 
que se describe en la forma si
guiente; “Predio Urbano solar, 
sito al Noreste de esta cindad 
de mil trescientos treinta y ocho 
metros punto, treinta y cuatro 
metros, o sean mil novecientos 
diez y nueve punto, cincuenta 

tres centímetros de vara cua
drada, que por stss lados mide 
y limita: Norte, treinta y cuatro 
metros punto, diez centímetros, 
propiedad de Elisa Buhbe de 
Barleta, mediando la Séptima 
calle en proyecto; Sur, veinte 
metros punto, setenta y cinco 
centímetros, propiedad de la 
misma señora de Barleta, me
diando la Sexta calle en proyec
to; Este, cuarenta y ocho me. 
tros punto, ochenta centímetros, 
con la catorce Avenida, y Oeste, 
cincuenta metros punto, «sesenta 
centímetros, con propiedad de 
Héctor F. Bustlllo; el inmueble 
anteriormente descrito es de pro
piedad déla señora Hilda Mayet; 
de López Cabás y se encuentra 
inscrito a su favor b a j o  nú
mero sesenta y cinco, página 
cuarenta y cuatro y siguientes del 
Tomo sesenta y nueve del Re
gistro de la Propiedad de esta 
Sección Judicial de San Pedro 
Sula; y se rematará para hacer 
efectiva con su valor la cantidad 
de lempiras, que la seflora Hilda 
Mayer de López Cabús es eo 
deberle al Banco de £1 Ahorro 
Hondurefio. Y fué valorado 
dicho inmueble por acuerdo de 
las partes, por la suma de uneve 
mil seiscientos cincuenta y cinco 
lempiras (9.655 lempiras). Se 

advierte, que por tratarse de pri
mera licitación, no se admitirán 

posturas que no cubran las dos 

terceras partes del avalúo.—Te

gucigalpa, D. C., 19 de agosto 

de mil novecientos sesenta y 

uno.

Luis A l o n s o  Pixkda B., 
Srio.

Del 21 A. al 12 S. 61.
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1 A G A C S E * .  —  f l g m j J T A  I ®
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g A M jn a »  MPiVBNCBON 1

La infrascrita, Jefe de la Sección 
de Fftfc-nte» y Mareas de Fábtica, 
4»p«» feote d« ls Secretaria de 
^oocm f* y Htolrod», hace saber: 
*»e eon fecha 22 de Jallo del a6o en 
tviWy ae admitió Ia (oitettnd qne 
dice: “ Pateóte de IUTeoctán.—Se 
I ar Iftnistio de BeoDomíay Haclen- 
4a  — Rm rv presentación de Shell 
Rese*r«t> Llmlferí, domiciliada f n 
$ t. Velen** Oo«n» 9n>1i 8t» Be- 
l%o'Br bonfeea, X.C.S, Inglaterra, 
veogo a pedir se sirva concederle 
patente» por n  periodo da 20 a Boa, 
par» «1 invento d m » ia td e ; n »

TAMA n .  tllW T O B tl D I
•etAm > —  ■ in iim ffpo  a  b a j a  m
V t ta w * * , Ae) eo») aeonpafio btB- 
eri pelones y dibujos por duplieadc, 
wclaman do como de sa exclusiva 
propiedad k> eontentdo en la hoja 
de- reivindicaciones que se adjunta 
también por d aplicado. Presento 
el Doder para que ae razone y ae me 
devuelva, y es sd oportunidad, su
plico conceder la patente que soli
cito* mandando devolver un ejem
plar de la descripción, dibujes y 

re) vJoriieacionee, eon ia ctdistancia 
de )ej.—Tfeguc'galps, D. C., 22 de 
jnliode J861.—Daniel CascoL.” Lo 
21»*  ae pose en conocimiento del 
i>v>>*e<v par» toe efectos de ley.— 

D. Cm 31 de julio d«
XNtfL

nominado Nrravoe o o v r m io i i i i  
s s m o n »  swuterCAMmntm act i
vos Y WtOCIP lU IS tO TA*A SXJ 
pbkpauacjóit, del euat aeozspalüo 
descripciones por duplicado. recla
mando como de su exclusiva pro
piedad lo oontenldo en laa bojse de 
r ei vindicaciones qne se adjuntan 
también por duplicado. Presento 
el poder para qne ae raaone > ee me 
devuelva, y, «d an oportunidad, 
su píleo conceder le patente qne 
s o lic ito ^  mandando devolver un 
ejemplar de la deserlpctón y reivin
dicaciones, con la constancia de 
l e » 1Teguctg&ipa, D. C., 29 de 
agosto de 1901.—Daniel Caaco L. 
Lo que se pone en oonceimiento del 
pdbífco, para toa «fectce de iey.~ 
Teguoigalp», D. C., 29 de agoato 
de 1961.

A B ©ENTINA M. d s  Ch Avks 

19 S , 2 O. y lp N. 61.

T í tulos Supletorios

A xanm iu

19  S j  í  O. «l.

M* ps Ce lvaz

La infrascrita, Jete de la Sección 
de Pfcteote* y Mareas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaria de 
Boononoiay Hacienda, bace saber: 
qne cao lecha 22 de julio del afio en 
0U/8O- ae admitió la solicitud que 
diee: “Patente de Invención.—Se- 
Jor Ministro de Economía y Ilaciec- 
d¿— Sn representación de Rivei- 
aide- Ine., eorporació*» del Estado 
de ft&asaactiuantt, domiciliada en 
S2 Ceotiai Street-» ciudad de Boa- 
toi)v a» dlcbo Salado, Estados Uni
dos de América, vengo % pelir ser 
sirva concederla patente, por un 
período de «Kea afios, para el inven
to denominado: mjuoras ®N una 
s n t u o n i r A  n u  uospiab cí> 
maboss», del cual acompafio des- 
cripelona» y dibujos por duplicado, 
teolamanda cwao de su exclusiva 
propiedad lo c o n te n id o  en tas 
jiojas de reivindicaciones, que se 
adjuntan también por duplicado 
Presento ») poder paTa que se razo 
ae y Be me devuelva, y en su oportu
nidad ̂ sapltoo conceder la patente 
que sotkolto, mandando devolver un 
ejemplar de la descripción, dibujos 
y reí vindicación ea oon la constancia 
de ley.—Tegaeigalp», D. C., 22 de 
ípUo da 19*L—Daniel Casco L ." 
lio qne-ae pone en conocimiento de] 
público,, para los efectos de ley.— 
ITeguclJalpa, i>. C„ 31 de julio de 
lí>6h

Ax«>NT»a M.

19 S. y 2 O. «1.

DB ChXVBZ

La Infnuerita, Jefe de la Seoclón 
de Patentes y Mareas de Fábrica 
dependiente de la Secretada de 
Economía y Hacienda, baoe ssbtr; 
:jue een fteha 29 de agosto del aQo 
en curse, se admitió la solicitud 
que dice: "Patenta de invención.— 
Sefior Ministro de Economía y Ha- 
e i e n d a .— Ka npuM B tuM a da 
N. V. Orgioon, domiciliada en Oae, 
Holanda, vengo a pedir aa airva 
concederle patente» por nn periodo 
da veinte afea, t*x± al invefttod*

SI ipfrssciitc, Secretario del Juz 
gado de Letrss del departamento 
de Islas de la Babia, ai público en 
general y pata les efectos de l%y, 
hace saber; que eco fecha veinte de 
junio del corriente «fio, se presentó 
a este juzgado, la sfBora EtbHn 
BlrdeH Cárter, solicitando se le 
pztienda Título Supletorio sobre los 
siguientes inmuebles: 19—Un lote 
de terreno situsdo en Sandy Bey 
HUI, en la banda Sor de â Isla de 
Guanaja, que mide j.'colinda *sí: al 
Norte, cuatrocltata* ochenta y «aa- 
tro yardas, colindando oon terreno 
nacional; Sur, doscientas cuatro 
jardas, colindando coa terreno de 
Adela Klwin; Este, quinientas se
tenta y sleta yardas, y colinda oon 
terteno nacional', y al Oeste, cua- 
trocieota» treinta y seis yardas y 
media, colimando también con te
rreno nacional. Dicho Inmueble lo 
adquirid por compra hecha al señor 
Fletcber Ebanks, el nueve de abril 
de mi) noveclentos^cnarenta y sie
te. 29—Ün solar y‘caga, sita en el 
pueblo de Guana ja, en ¡Sheen Uay, 
ouyas medidas y colinda ocia» ton ! 
iaa siguientes; Norte,' veintisiete1 
pies, limitando con el mar; Sur, 
veintisiete pies, limitando 00a e 
mar; Ene, veinticuatro piec, tam
bién limitando coo el mar; y al 
Oeste, diecinueve pie», limitando 
ton oaaa y solar de Jame» Buih. 
Ea dicho solar h%y oonatruida una 
casa de madera, con techo de zinc, la 
cual mide diecinueve pies de largo 
por diecisiete pie* de ancho; cuja 
caía y solar f u e r o n  adquiridos 
por oompra que le hizo ai sefior 
Roiington Kelly < en el afio de 
mil novecientos cuarenta y siete. 
Dice estsr en posesión quieta y 
pacifica de los mencionados inmue
bles, por mis de diez a Sos consecu
tivos. Y careciendo de titulo ins
cribible, viene a pedir titulo suple
torio, sobre los referidos inmue
bles, para poder diapener de los 
bienes que a bien le pertenecen, y 
para acreditar ios extremea de su 
solicitud, ofrece el testimonio de 
loe testigos siguientes: John Blwin, 
EvaostByde y Joseph Kelly, todos 
mayores de ¿dad, cafados, hondu- 
reftos, propietarios de bienes y ve
cinos del Municipio de Guanaba__
Bostón, 22 de junio de 1901.

OacAft Cañizales M., 
Srio.

mentó de Olancho, bago saber: que j 
en esta ferba ba presentado soiiol* 
%ud don Francisco Padilla Lanza 
de San Francisco de la Pai, de este 
departamento, solicitando se Je ex
tienda título supletorio de laasi' 
guiantes propiedades: a) Una fin- 
ea de eafé de dos mansanaa de ex 
Venaión, teniendo por Umitas: Al 
Forte y Poniente y Oriente, terre
nos baldíos; y ai Sur, oon cafetal de 
David Santos, b) OtT» finca de 
a» fé , de cuatro mantanac de exten
sión y limitando: al Norte, Anea 
de Teodoro Ldpta; al Sor, finca de 
Kufemla Lópei; al Bate, fincada 
O  layo Jfootalvdn; y al Poniente 
terrenoabaldíos, c) Otra fincada 
cafó, de ocho bancanas de exten 
sióo, conocida con el nombre de “La 
Esperanta”, limitando por todeaks 
rumbos oon terrenos baldfoa. d) 
tJn potrero de dos manzanas de ex 
tensión, cercado con alambre espi
gado y limitando: al Norte, prople 
dad de Francisco Padilla Matute 
al Sste, propiedad da Cosme Cálix 
y al Sur y Poniente, con tlerrw 
baldías. Todas están en la aldea 
de El Pedregal; y e) Una casa eo 
la misma aldea, cubierta de tejas, 
de nueve varas de largo lineales y 
seis de ancho, con cocina y corre 
dor anexos, en un solar de cincueu 
ta varas lineales en cuadro, y lino i 
ta: al Norte, casa de José Cálix; al 
Sur, casa de Felipe Figueroa; a) 
Kste, casa de Lorenza López; y ai 
Poniente, casa de Ricardo Hernán
dez. Que las hubo a sus propias 
expensas, sin ser tierras nacionales 
ni ejidaies, ni existe indivisión. 
Ofrece probar con los testigos: Na- 
tividad Herrera, Visitación Rivera 
y Kulogio López. Se manda a pu* 
blicar por tres veces, una vez cada 
treinta días, para toa ttecto» <̂e 
iey.— Jutical(i*> 20 de junio de 19SL

R afael ülivxba  Cá l ix , 
Srto.

período de veinte a&os; consistente 
en las palabras: "Union Carbide7’,

UNION
CARBIDE

dentro de una figura txagonsl, tal 
como ae muestra eo las etiquetas 
que se acompaQan; y la «nal se
aplica a loa artículos, envases, cajas 
y empaques, grabándola. 1 m p r 1 
naiéndola, estarciéndola, por medio 
de etiquetas que ae lea adhieren y en 
cualquiera otra tyrma apropiada en 
el comercio. Presento el poder para 
qne se razone en lo conducente, loa 
demás documentos de ley y el clisé 
—Tegucigalpa, D. C., 29 de agosto 
de 1961—Daniel Casco L u Lo que 
se pone en conocimiento del públi
co, para loa efectos de ley— Teguel- 
galpa, D. C„ 29 de agosto de l&Gí.

Akgbntina M de ChAvkü. 

V?, i l  y 21 8 . «1 .

infectantes y — ‘flll

matar hierbes y destruir 
consistente ten la palabtK

BETNESOL
K% cua\ «a atttaa % Me eaven^
y empaqoea qne combase )* 

doctos, grabándote, IsoprtjAfaitot 
eatampándoU, por medio ^  ^  
qcetas qut se les aóblme T %
cualquiera oMt (otan 
e\ Qnmftroio. Pu se l o «i 

para que se raaeas en lo rrefra^ 
te, los demás dccamenio% t\ 
e\ oHté,-Tegocinalpa, D. C . ,« ¿  
agosto de 1961—I>anis) Csstt^* 
Lo que se pone en ‘ tutIw h^ 
del público, para los efectos i» 
ley. — Tegucigalpa, D C., »  «» 
anosto de 1961.

A B e n m x a  M. i«  Csivaa

19  y U  S. 61-

I9 S. 61.

Registro de Marcas

La infrascrita, Jefe de la Sección 
de Pateóte* y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaria de 
Economía y Hacienda, hace saber: 
que con feeha 29 de agosto de) año 
en curso, se admitió, la solicitud 
que dice: “ RegUtro de Matea.— 
Sefior ftftnittro de Economía y Ha- 
o i e n d a.—En representación de 
Jí- V. Organon, domioWada eD 
Kloosterstraat 6 Oas, Holanla, 
vengo a pedirle el registro de ta 
marca de fábrica, inscrita en dicha 
nación, con el número 113.304, e} 
20 de septiembre de 1952, por un 
período de veinte afios, para dis
tinguir: medicinas y productos far
macéuticos para uso humano y para 
uso veterinario*, consistente en la 
palabra:

LYNDIOL

19 s .,« i.

K1 suaeritt. Secretarlo dsl Jut£*- 
| do de Letras Primero, del departa-

La infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas d e Fábrica, d e- 
pendiente de la Secretaria de Eco
nomía y Hacienda, bace saber: qu6 
con fecha 29 de agosto del afio en 
curso, se admitió la solicitud que 
dice: “Registro de Marca. — Señor 
Ministro de Economía y Haden 
ds.—En representación de TJnion 
Carbide Corporation, corporación 
del Estado de New York, domici
liada en 210 Patk Avenue, ciudad 
de New York, en dicho Estado, 
Estados UtActos de América, vengo 
a pedirle el registro de la matea de 
fábrica. Inscrita en dloha nación 
bajo los númerosv 666.250, el 26 de 
agosto de 1958, para distinguir: cel
das secas eléctricas y baterías de 
pita seca; 669.15d, el 4 de noviembre 
de 18&8, para amparar: productos 
químicos orgánicos sintéticos para 
uso Indastri&f y de otras ciases, espe- 
clalmtnte alcoholes, ésteres, éce- 
res-g.icoi, acetonas, composiciones 
nitrogenadas^xidos, polyuis.y sgeo- 
tts activo* hiU iiiurtu; «73.707, et 10 
de febrero de 1959, para distinguir:
resinas plásticas y compuektoa;___

613.125, el 10de febrero deifica, para 
amparar: composiciones de or^ano- 
atlicóo, especial mente sil icones, si- 
lanei, y copojime/es de t i l i c o -  

Dfc~organo, para uso en las artes 
industriales; 'J03.799, el 6 de septiem
bre de 1960, para distinga*: alea
ciones ferrosas y metales; y 717 474. 
ei 2” de junio de 1% 1 , para ampa
rar: linternas eléctricas de bolsillo 
y lámparas eiéctricas; todos por un

la cual ae aplica a loa envasas, cajas 
y empaques que contienen los pro
ductos, grabándola, Imprimiéndola, 
estampándola, por medio de etique- 
Has quese les adhieren y en cualquie
ra otra forma apropiada en el comer
cio, Presento el poder para que se 
razone en lo conducente, loa de
más documentos de ley y el clisé__
Tegucigalpa, D. C., 29 de agoato de 
1961.—Daniel Casco L.” Lo que se 
pone en conocimiento del público, 
para loa efectos de ley, -Teguc'gal* 
pa, D. C.,129 de sgosto de 1961.

A rgentina  M. db Chávez 

19, 1 1  y 21 S. 61.

La infrascrita, Jete de la Sección 
de Patentes y Marca de Fábrica, 
dependiente de la Secretaria de 
Economía y Hacienda, hace saber: 
que con ferh* 18 de sgosto del »ño 
en curso, se admitió la solicitud 
que díoe: ‘Registro de Marca.— 
Sefior MiolBtro de Economía y Ha
cienda—En representación de tita 
xo Laboratories Limited, domld- 
Üada en 891-995 Greenford Roa a, 
Greenford, Middiesex, Inglaterra, 
vengo a pedirle el registro de Ja 
marca de fábrica, inscrita en dicha 
naoón, con el número *1í.ó5é», ei 
6 de octubre de 1960, por un perío
do de siete afios, para distinguir: 
sustancias farmacéuticas, veteri
narias y sanitarias; alimentos para 
niSos e inválidos; emplastos-, ma
terial pira vendajes; material para 
etopfcstar dientes, cera dental; des*

La infrascrita, Jefe ds ls aeoot* 
de Patente* y Mareas de Ftfew 
dependiente de !a Secietori» 
Economía y Hacienda, base «a**., 
que con fecha veintisiete d« ̂  
de) afio eo curso, se admitió ^ 
solicitud que dice: “Se ptdtntft 
tro y depósito de marca detiM& 
—Sefior Ministro de KeMotsis j 
Hacienda.—Yo, Korique B. Ttafc, 
de generales conocidas y eo rtprv 
sentación del aefior Doctor 
Héctor Fernándex, v«cloo A\ w 
ciudad de San dslrsdor, reumas- 
taoión y vecindario que scndllt 
con la primera copia da Va sa. 
critura pública que aotorfióst ls> 
tario Abogado don Darío Koala, 
para que sea ratonada «a mm 
diligencias y se medemlu;y<á 
ejercicio de dicho podar <* ptf» 
mandéis a regiHtar y bsear Âs- 
pósito de la marca ds fábrka das*> 
minada:

F E R S O N

de propiedad del Doctor ”—Irin, 
quien usará esta palabra m s i 
quier tipo de letra o estilo f in  
podrá usarla sola o ^
otras leyendas in laa nsfositrin 
que ampara, sobresaipsqttmata 
tellas, envases en general, e»Ml^ 
Quetev, envoltorios, eta, y áne 
para amparar prodoetoi «sHdns 
y farmacéuticos y demás a i* * »  
medicinales. El Doctor ftftásfcs 
se reserva el derecho fiel aria* 
la referida marca "Fersoa", par 
el término de dies iffce, flüsM1 
en cualquier eoior y tantfiv j is»
(producirla por cualquier neten* 
hual o mecánica, conoetát ♦ 1*  
conocer, así como hsoer lasnp*' 
ción idiomátiea de la palsta 
son” , así como cualquier 
bra o combinación ds íelr*<< 
o sílabas, que al pteooneWi» P* 
duzean un sonido semijtskl* 
pueda conducir a error e ed* 1 
si<5n. Eí Doctor Feraásdn «*■> 

registrada la mane de 
referida eo Ja clodsdds Sn»*' 
va'lor, con el N9 W, sn la O»** 
de Pateóles de agüella cisM- 
de el afio l»46, segdn 
oon la certificación 
el Jefe de la Ofidna ds 
Marcas de Fábrica y 

Literaria de la
B***** » r

Salvador, docomsnte <t* 
paño para qae ese sgregse»^ ^
solicitud. AsesspeW tan s jj^  

poder coo qne aeredíto ¿
ría y el contrato oeleb1*00 ^  

Doctor Marco L. +

»s ei.c*Tgtí9 de la se*®8*

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados 

UDI -D
EGT-U

NAH
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M 1^ 1 2 ,  u  « r t1» ^ 16"  a<"
r A«l«li*OaO,

•*1̂ 2 " ^  - r r« • • ^ ^ L tU n a n  *1 nombre de

de i»U DOiecieovoe sesenta y uno — 
(f) Enrique B- UcléV’. Lo que se 
pone en conocimiento del público,
para Io« efectos de Je».— Tegüd- 
^alpi. D C-, 4 de agosto de 1961.

Argentina M. de Chávez.

1? S, 61.

’°* t w m ih^ p». 

1 ^ * 1 ° ^ * * " --- -
novación

gorÍQoe B.__v «DO.'-íO
e ^ ”  * pgo» eo conocí-

^!SS¡¡S** » c- 4 d» 
m >i*l*

AMffmsA *  tt» C»AV*Z

jf s. 6L

, , j«fe de J» Sección

de 1* Seoretsrla de Kco'
T T T g ^ o d a , base •**»'■• <»Q®

vetotisfetede Julio dei 
c a n o , te admití le solicitud 

ÍÜów* “Se plie mfiatro J d«** 
mué» de «brice—Supremo 

talar íjecaílvo.—Por medio del 
40*  Utantiro de Economía y Ha* 

Yo, Enrique B. UcJés, de 

n>HTit«* ooooetdM y en mi carác- 
l^ d i  sirierado especial de lo» 
*|Mf A. H. Bobine Oompany 
]Ht ||| etadad de Btchmond 20. 
VligWU, Estados Unidos de Norte 
latáca, representación que aere
óte eoo el poder qae acompaño 
patease «ee razonado en estas dill 
(tsetse y ae me devuelva, vengo i 
mulato* JDOJ fBTrido en 
■andar registrar y hacer el depó
rte ie la matea ú» fábrica déoo- 
llnd i:

VONNAGESIC
4» ftoptedad de mis poderdante» y 
astableeid* en la ludicadi ciudad 
Uehaood 20, y registrada oon el 
I fW  ttg es la Oficio* de Patén
tatele* talados aludidos, segúo 
Mn ia esrtificeeiób extendida por 
«t Jef« de dicha Ofiotoa, documento 
-^ststtttée teompafio par» que ae 
SfS'n* l  arta solieftQd, bebiendo 

sneedMeie certificación el 15 
teatro da 1957. “Donnsgeiic” es 
* W P iim 1<b medicinal analgé- 
*e*«**aelíitea y te expenderá 
•  tsbi««ss y líquido. La marca 
'» * » * * * ' se presentará o asa 

tipo de letra o es- 
* •  o eoo leyendas en la mercade- 
«■.yaenrirá para dUtlnguir, *m- 

«P«íar en sets R*pób/lca 
«sedañomedicinaly% expresado, 
*»w Kqtitw, enta«s, «q

^ « “♦«Wquei.iío» y envoltO' 
_  W ls eoaieofm en jtt faroia 

* ' •  C « l«d .nM
r m  ««M oon txclasUHad por 

aflea k» derecho* 
7^ » i r t artd> marea de fábrica.

d ua c«*»í
w .  Uñatéale, el coo.

M**'*acíl celebrado con el 

Plr*dea P «* «1 
-tHul. . ? _ 1  * * ^ W ic a  del 
*  asan 3T dtos hojae

—J n0Bltw* del manólo- 
wr> au.

W T *..11 . K * T O  eip»

*** ^  le dé el *rA-
J* le  72®rt«n*mante 

la tiMtkKtt y depósito
de fábrica

«•ia

D ^  a , laUo

La Infrascrita, Jefe de la Sección 

de Patente» y Marcaa de Fábrica, 

dependiente de la Secretaría de 

Soonomfa y Hacienda, hace saber , 

que con fecha treinta y ano de julio 
ael «So ea carao, *e admitid ia 
solicitud que dice: M8e pide regis
tro y depósito de maroa de f&brioa. 
—Supremo Poder Ejecutivo.—Por 
asedio del señor Ministro de Econo
mía y Hacienda.— S m  i Que B 
uclé*. de generales conocida», tiene 
con su acoatumbrado respeto y en 
represantaoióo de los seüores A. H. 
Bobine Oompany Inc., de la dudad 
ie  Rlohmond 30, Virginia, Estados 
Unido» da Norte Atnérict, persone
ría que acredita con el poder espe
cial, que los señores Roblns Com- 
pñDy Inc., Je otorgar» el & de 
octubre de 1960, documento que 
acompasa para que sea razonado 
en estas diligencias ysele devuelva; 
y eu e)eic\olo de dicho poder viene 
a pediros seáis m uy  servido en 
mandar registrar la maroa de fá
brica denominada:

R O B A L A T E

efectos de ley.—T>guetgalpa, t>. C-,
4 ae agoeto de 1 * 1

Abcentota M, d¿ Chívez.

1<? S. 61.

«una de 

' 1  ®* « « « id a  oerti- 
» « « t o . _ TeíQOl. 

^tu l*

de propiedad de su poderdantes, 

según lo comprueba con «2 certifi

cado extendido por et Jefe de la 

Oficina de Patentes de Jos referi

dos Estados Cuido», que acompa

sa para que sea agregado a estas 

diligencias, habiéndose vetl&oado 
el registro en aquella oficina, con 
el número 544.956, el 10 da junto 
de 1951. ‘•Robalite” m una pre
paración antiácida y ae expenderá 
en forma de tabletas y eu Uqul 
do, según lo o re an  conremaate 
«ua representados. La marca de 
fábrioa ae presentará o usará en 
cualquier Upo de letra o eitlio, con 
o sin leyendas, y servirá para dis
tinguir, amparar y expender en 
esta República el producto medici
nal de que trato, sobre paquetes, 
caías, envases de todas clases, em
paques, líos y envoltorios que la 
contengan en )a forma acostum
brada eo e comercio. Los señores 
Bobina Company loe., deaaan gotai 
oon exclusividad la maroa “Robá
is te", por el término de diez afíos. 
Se acompaña a sata solicitud un 
clisé, diez hojas de papel oon te
niendo ambos el nombre de la mar. 
ca y un ejemplar dei contrato cele
brado con el Doctor don Uaroo L. 
Paredes, q u ie n  dasempefiará ia 
agencia en esta República, para el 
expendio dei produoto medicinal 
Robalate. Con la debida atención 
«e suplica aj a. P. J£., m  sirva ad
mitir esta aolioltud, la tramite con
forme a la ley, mande hacer el 
registro y a verificar el depósito de 
la expresada marca de fábrica a 
favor de loa sefiores A. II. Roblns 
Uompany loe., de ia ciudad de au 
domicilio Richmond 20, en donde 
está situada la fábrioa y en defini
tiva extender certificación de la
reaoluctóa__Tegucigalpa, D. C.,

treinta y uno de julio de mil nove

cientos sesenta y uno.—(f) Enri

que R. Uclét” . Lo que se pone en 

conocimiento del público, para ios

L* Infrascrita Jefa de (a Setc<dn 
de Patente» ? Mateas de Fábrica, 
‘leppnUlente d# la Secretaria ae 
Economía y Hacienda, h«ce saber; 
que con fecha veiotUiete de julio 
dei afio en ourso, se admitió la 
solicitud que dloe: “Se pide regis
tro y depó tito de una marca de 
fábrica.—Supremo Poder Ejecuti
vo— Por medio dei aeBor Ministro 
de Economía y Hacienda.—Enrique 
B. Uclét, de generales conocidas 
y en su carácter 4e apoderado ea> 
pedal de los sefiores A. H. Roblo# 
Company Inc., de Rlcbmond 20, 
Virginia, Sitados Unidos de Amé
rica del Norte, representación que 
acredito con el poder que aoompa 
5o para qae sea razonado en esta 
solicitud y se me devuelva. Los 
«e&or*« Ebobtas (Jompaay Inc., son 
propietario» de la marca de fábrica 
denominada:

D I M E T A N E
situada en Richmond ya menciona
do, y la tienen registrada en la Ofiot* 
na de Patentes de los Estado*, atrás 
nominados, con el ÍÍ9 642.845, según 
reza al certificado extendido por 
et Jefe de la aludida Oficina, ei 19 
de marzo de 1937, certificado que 
acompaso para que sea agregado 
4 esta solicitud. "Dfmetane” es 
uoa preparación medicinal amlüis- 
tamfnlca y anttalérgloa y se ex
penderá en tabletas y en líquido. 
Rata marca de fábrica "Dimetane” 
se presentará o usará en oaalquler 
tipo o estilo de letra con o sin otras 
leyendas en la mercadería o en el 
envase que la contiene, y servirá 
para amparar y distinguir y expen
der la preparación en esta Repá 
btica, sobre paquetes, bates, cajas, 
envases eu general, empaque^ líos 
y envoltorios que Js oon&eogan ea 
ia forma acostumbrada en el co
mercio. Los sefiores Roblns Com 
pany Inc., daaaan geaar con sxelu 
sivldad por el término da diet afio* 
los derechos y privilegios sobre la 
expresada marca de fábrioa. 
acompasa a esta solicitud un clisé

julio del afio ea cuno se admitió 
la solicitud qoe dice: * Se pide re 
ffiatro y depósito de marca de fá
brica.—Supremo Poder Ejecutivo-^ 
Por medio del señor Ministro de 
Economía y Haclenia.—Enrique B. 
CJclés, de generales conocidas, viene 
coo todo respeto en representación 
ds los sefiores A. H. Roblns Uom- 
pany Inc., de la c iu d a d  de 
Biebmood 20, Virginia, Estados 
Unfdot de Norte América, a pedi
ros qo« os sirváis mandar regWtrar 
la marca de fábrica denominada:

D O N N A G E L

devuelva» vango 
déla verificar el 
de la maroa de fábrioa

n]|Wwy * i»W ln

con ia palabra "Dlmetaoe”» un
contrato celebrado con el Doctor 
Marco L. Paredes de generales ya 
conocidas, pues é) desempeSará )s 
agencia dal erodacto medicinal ya 
nominado en esta Repáblloa y diez 
hojas de papel con ia palabra “Di- 
metáne” . Se suplica al S. P. E. aea 
muy «envido admitir esta solicitad, 
la trámite y en su oportunidad 
mande vsrlfiosr el registro y depó
sito a favor de loa sefiores Roblns 
Oompany, de la maroa y depósitos 
de que se ha hecho relación y se 
me extienda certiüosción de la re- 
•oluclón.—Tegucigalpa, D. ü.. vein
tisiete de julio de mil novecientos 
sesenta y uno.—(0 Enrique B. 
ücléa”. Lo que se pone en cono
cimiento del púbüoo, para los efeo- 
tos de ley.—Tegucigalpa, D. O., 
4 de agosto de 1961.

AMSKTtNi M. DSOH iV tt
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y hacer el depósito respectivo de la 
misma, de propiedad de los sefiores 
Roblns Oompany Inc., situada en 
ia ciudad antes dicha, habiendo 
sido ya registrada en la Oflcina de 
Patentes de los Estado» Unidos, 
can ei número 608.606, el 12 ds julio 
de 1&55, según reza el certificado 
extendido por el Jefe de la Oficina ya 
referida que acompa&o para que se 
mande agregar a estas diligencias. 
‘‘Dsnnagel” es una preparación 
farmacéutica usada como antidia- 
rreiea, la que se expenderá en ta
bletas y en liquido, según le eoo. 
venga a los propietarios. La marca 
‘D onnagase  presentará o usará 

en cualquier tipo de letra o estilo 
000a leyendas; y servirá para dis
tinguir, amparar y expender en 
esta República al producto medi- 
otnai de que trato, sobre paquetes, 
cajas, envases en general, empa 
ques, líos y envoltorios que ia con
tengan ea la forma acostumbrada 
en el comercio. Los sefiores Ro* 
bles Company Inc., desean gozar 
oon exclusividad todos los derechos 
de la expresada marea de fábrica, 
por el término de diez afios. Se 
acompaña a esta solicitad un clisé, 
diez hojas de papel que contienen 
el nombra de Is marca, y un ejem
plar del contrato de agencia cele 
brado coa el Doctor don Marco L 
Paredes para que sa encargue de la 
venta del producto medicinal ' ‘2>on- 
mge\” en esta República. Con toda 
atención se suplica ai S. P. E. sea 
muy servido en admitir esta soli
citud, la tramite conforme a la ley 
mande hacer el registro y depósito 
de la susodicha marca de fábrica 

Donnagel” a favor de los a . H 
Robles Company Inc., y mande 
extender certifieación de la resolu
ción— Tegucigalpa, D. C., treinta 
y uno de julio de mil novecientos 
sesenta y una—(f) Enrique B 
Utfés’’. Lo que se pone en cono- 
oimiento del público, para los efec 
tos de ley.—Tegucigalpa, D. C„ 4 
de agosto de 1961.

R  O  BAX ISA L
de propiedad de loe eaSwee R?Wae 
Company Idcl, situada en I» d u 
dad de Richmond antea mendosa~ 
da. registrada bajo el néaseso 
683 934, según el certlfleado exten
dí lo por el Comisario 4e Patentas 
de la Oficina de Patentes de Bste- 
doa Unidos de Horte América, alSfc 
de agosto de 1&50, daca asa»  to qme 
acompaño para que wm agregarte 
también a estas dlUgsocUa. 
baxtsal” es un prodsnb» 
relajante, analgésico y antiasi 
módico muscular, el f ie  
tsrá en tabletas y algunas veces en 
forma liquida. La maroa '“ Roti*- 
xtsal” se presentará o «sari «a  
cualquier tipo de letra •  estile* 
con leyendaa en la mercadería ose- 
dicinal, y esa marca eerviyá paca 
distinguir, amparar y eapeodec am 
esta Repfibtlca el prodasete alutfido, 
sobre paquetea, cajas, envaeee ea 
genera), empaques, Uoa y aove lo 
rios que la eoutieiien ea 1% foros* 
acostumbrada en ei cosmai». Mié 
poderdante» deseas «ocar endsssi- 
vamente ellos la marca ya aaesofa- 
nads, por el término de diec aftis, 
Acompsfio a esta solicitad «0 « d ih  
trato firmado con el Doeáor éoa  
Marco lu  Paredca que «ará «I asear
te de mis mandantss Ktibtaa One* 
pany Inc., en esta Beptbliea, «tm 
clisé de la palabra “ttobeaiaaf” , y 
diez hojas de papel con el nombra 
de la referida marca de fábrica» 
para que sean agregados al espe
diente respectivo. S u p l i c o  al 
S- P E. se sirva admitir «sea soli
citud, le dé el trámite respectivo, 
y eu definitiva maauia tener el n *  
glstro y depó&tto de la tontas vece» 
dicha marca “Robaxissl”  jr mande 
extenderme certULcaatóD de Va re
solución.—Tegucigalpa, Dw<X,vein
tisiete de julio de mil aoveolestas 
setenta y uno.—(f) Enrique 8 . 
ÜOés”. Lo qae ee poseen cono' 
oimiento del público, pan, tea efec
tos de ley. —Tegucigalpa, O . <Z, 
4 de agoeto de 1961.

A&euBNTorA M. m  OvAvaas

19 S. 61.

AKOSimKA M. DE ChÁVICZ

19 S. 61.

La infrasorita, Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrlea, 
dependiente de la Secretaria de 
Economía y Hacienda, haoe saber: 
qoe oon fecha treinta y uno de

La Infrascrita, Jefe ds la Seeclóa 
de Patentes y Marcas de Fábrioa, 
dependiente de la Secretaria de 
Economía y Hacienda, haoe aaber: 
que con f^cha veintisiete de julio 
del sfio en curst\ se admitió la so
licitud que dice: “ Se pide registro 
y depósito de marca de fábrica.— 
Supremo P o d e¡r Ejecutiva—Por 
medio dei sefioriMinistro de Econo
mía y Hacienda.—Yo, Enrique B. 
Uclét, mayor de edad, casado. Abo
gado y de eate vecindario, aecio 
nando 00 sao apoderado eapeoial de 
loe aefiores A. H. Robins Oompany 
Inc., de Richmond, Virginia, Es* 
taóoe Unidos de;América del Nor
te, aegún io acredito oon el poder 
que aoompa&o para que aea rato
nado en estas diligencias y se me

Ls infrasoiits, Jete de la Sección  
de Patentes y Marcae de Rébrtaa, 
dependiente de la Secretaria de  
Economía y Hacienda, hace sebee: 
que oon fecha veintisiete de 
del alio eo curso, se adnttfé la soli
citud que dice: “Se pide l efiak e  

depósito de maroa de fábrica. 
—Supremo Poder Ejecutiva— Por 
medio del Señor Ministra de Boono- 
mfa y Hacienda.—7 o, Eorffee 0 . 
Ucléa, de generales ooaodda* 9 ac
cionando como apoderado ocpecia l 
de los sefiores A. H- Roblns Ooai- 
pany Inc., de la ciudad de ifcJcb- 
mond 20, Virginia, fletados Unido* 
de Norte América, cuya persone rta 
que acredito oon el poder que aoom- 
pafiopara qne sea raaonadoso astnr 
diligencias y se me devaclv*, 
a pediros en nombre de mis man
dantes, mandéis haeer ei registro y  
depósito de la maroa de fábrioa 
denominada:

A M B A R  E X T E N T A 3S

de propiedad de míe poderdantes 

sefiores Ro bitas Company Ino^ si

tuada en la dudad

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT
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Richmond. y registrada bajo el nú
mero 622.956, del registro principal 
de Mure» de Fábrica de Jos Estados 
Unidos, extendida por el Comisarlo 
de Patentes da Estados Unidos de 
RoTte América, el 13 de mano de 
1966, documento qne acompafio pa
ra qne sea agregado a eata sollcU 
tud. La marca AMBAR íX T íN -  
TABS, ea una preparación medici
nal de acción prolongada, qne su- 
ministra: nn medicamento p a n  el 
alivio gradual en el tracto gaatro 
Intestinal y se presenta en table
ta». La marea AMBAR EXTEN. 
TABS, se usar* en cualquier tipo 
o estilo o eon leyendas en la mer
cadería medicinal aludida, y esa 
servirá para distinguir, amparar y 
expender en esta República el pro
ducto ja  nominado, «obre paquetea» 
cajas* envases en general, empa
ques, líos y envoltorios que las con
tienen en la forma acostumbrada 
en el comercio. Mis poderdantes 
desesn gozar eon derecho exclusivo 
la marca de fábrica AMBAR EX 
TENTABS por el término de diez 
afios. Acompafio a esta solicitud 
un contrato que celebré con el Doc
tor Marco L. Paredes, mayor de 
edad, caaado, Farmacéutico y de 
este vecindarl para que en nom
bre de mis poderdantes, desempeñe 
la agencia en este país, dtez boj a* 
de papel eon el nombre de la expre* 
aada matea y un clisé, cuyos docu
mentos pido sean agregados a eatas 
diligencia». Suplico al S. P. E., ae 
sirva admitir esta solicitud, le dé 
el trámite respectivo y en definiti
va, mande extenderme certificación 
de la resoluclón.—Tegucigalpa, D. 
C , veintisiete de julio de mil nove
cientos sesenta y uno— (f) Enrique 
B. Uolés. Lo que se pone en cono
cimiento del público, para los efeo- 
toa de ley.—Tegucigalpa, D. C., 4 
de agosto de 1961.

La infrascrita. Jefe de la Fección de Psten'e* y Marcas de ^ brlc*' 
dependiente de la Secretoria de Economía y Hiclenda, hace saber. q 
oon fecha 29 de agosto del afio en cursa, se admitió la selicitud dice. 
"Registro de Marca.-Sefior Ministro de Economía y Biicl.BniJa.-Eo 
representación de Sandoz AG (Sandoi S. A.) (Sandoz Ltd.), dom cti ada 
en Basilea, Suiza, vengo a pedirle el registro de laimatea de 

inscrita en dieba nación, oon el número 181.305, el ma,° . . ’ 
por un período de veinte afioe, para distinguir: productos farmacéuticos 

conteniendo pellocybtne; consistente en la palabra:

I N D O C Y B I N
v la cual se aplica a loe envases, cajas y empaques que contienen los 
productos, grabándola, imprimiéndola, por medio de etiqueta* que se 
lee adblereo y en cualquiera otra forma apropiada en el comercio. Pre 
sentó el poder para que se ratone en lo oonducente, los demás doou- 
mentoedeley T a l clUé.-Teguclgalpa. D. C., 29 de agosto de 1961.- 

Daniel Fase** L.” Lo que se pone en conocimiento del público, para Jos 
efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 29 de agosto de 1961.

A'B&XNTCH.a M. D* Chávez,

19, 11 y 21 s. 61.

N i t a :
8* suplica a les «us envían 

originales pora publicar— ia  

LA GACETA* procuran «scri- 

birlo* cota toda claridad, ala 

manchal al bon asos, pata «vi 

lar equivocaciones o perdido 

dm decapo u  desciiraxioa.

Sefior Ministro de Economía y Ha- 
c ie n  da .—En representación de 
N. "V. Organon, domiciliada en 
Kloosterstraat 6, Oís, Holanda, 
vengo a pedirle e) registro de la 
maroa de fábrica, Inscrita en dloba 
nación, con el número 140.695, el 
10 de mayo de 1961, por un periodo 
de veinte afioe, para distinguir: 
medicinas y productos farmacéuti
cos para uso humano y para uso 
veterinario; consistente en la pala
bra:

en curso, ae admitió la.solicitud que 
dice: "Registro da marca.—Sefior 
Ministro de Economía y Hacienda. 
—En representación de M u r r ty ,  
Sons & Company Limited, domici
liada en Whlteba!) Tobacco Works. 
Linfield Boad La., Belfast 12, Irlan
da del Njrte, vengo a pedirle el 
registro inioial, por no haber sido 
registrada antes en otro paii, de la 
marca de fábrica consistente en le 
palabra:

PEERAGE
para distinguir: tabaco manufactu
rado; y la cual se aplica a loa en
voltorios, cajas y empaques que 
que oontlenen el producto, Impri
miéndole, por medio de etiquetas 
que se les adhieren y en oualqulera 
otra forma apropiada en el comer- 
olo. Presento ei poder para que se 
razone en lo conducente, los demás 
documentos de ley y el clisó.—Te- 
guclgalpa, D. C., 29 de agosto de 
1961— Daniel Casco L.” Lo que se 
pone en conocimiento del público, 
para loa efectos de ley.—1Tegucigal
pa, D.C., 29 de agosto de 1961.

Argentina M. p e  ChA vez

19, U  y 21 S. 61.

documentos «efe .. ,
gucigalpa, D. n * tl
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La Infrascrita, Jefe de la Seoción 
de Patentes y Marcas de Fábrioa, 
dependiente de la Secretaría de 
Economía y Hacienda, haoe saber: 
que eon feeha treinta y uno de julio 
del afio en curso, se admitió )a 
solicitud que dioe: “Se pide registro 
y depósito de una marca de fábrica. 
—Supremo Poder Ejecutivo.—Por 
medio del Sefior Ministro de Econo
mía y Hacienda.—Enrique B. Uolés, 
de generales conocidas, represen- 
lando a loe se Sores A. H. Bobina 
Company Inc., de la ciudad de Rlch- 
mond 20, Virginia, Estados Unidos 
de América del Norte, viene a pe 
di ros seáis muy servido en mandar 
registrar y hacer el depósito de la 
marca de fábrica denominada:

R O B A X I N
de propiedad de loa menolonados 
señores Bobina Company Inc., cuya 
marca está registrada en la Ofieina 
de Patentes de los Estados Unidos, 
con si Np 661.130, el 3 de septiembre 
de 1957, según lo comprueba eon el 
certificado extendido por el Jefe de 
aquella Ofieina, el 3 de septiembre 
de 1967, que aeompafia para que sea 
agregado a eata solicitud. La per- 
aonerfa del suscrito la acredita con 
t \ podar que aeompafia. para que 
aea razonado an estaa mlamas dili- 
gene laa y se le devuelva. ROBA- 
X IN  aa una preparación medicinal 
relajante de loa múiculoe, cuya 
fábrica está situada an la ciudad 

• de Richmond 20, ya

dicha preparación se expenderá eD 
tabletas, líquido y pasca, según 
convenga a los fabricantes. La 
marca ROBAXIN se presentará o 
usará en cualquier tipo de letra o 
estilo, oon leyendas o sin ellas en la 
mercadería, y servirá para distin
guir, amparar y expender en esta 
República el producto medicinal ya 
expresado, sobre paquetes, envases 
en general, empaques, líos y envol
torios que la contengan en la forma 
acostumbrada en el comercio. Los 
aefiores Robins Company Inc., de
sean gozar de los prlvieglos que 
les confieren las leyes del país, pero 
con derecho exclusivo por el térml 
no de diez afios. Con esta solici
tud se aeompafia un clisé eon el 
nombre de la marca ROBA XIN, 
diez hojas de papel con el mismo 
nombre, y el contrato oelebralo 
con el Doctor don Marco L. Pare
des, mayor de edad, casado, Quími
co Farmacéutico y de este vecin
dario. El Doctor Paredes desem- 
pefiará la sgencls de los sefiores 
Roblns Company Inc., en esta Re
pública, para el expendio o venta 
leí producir. Al S. P. E. se supli* 
ca admita esta solicitud, la tramite 
conforme a la ley, mande verificar 
el registro y se haga el depósito de 
la marca de fábrica ROBA X IN  a 
favor de los Bellotea A. H. Bobina 
Company Inc., y en su oportunidad 
se extienda la oertlicaclón de la 
resolución. — Tegucigalpa, D . C., 
treinta y uno de julio de mil nove
cientos sesenta y uno._(f) Enrique 
B. Uolés.” Lo que ae pone en cono
cimiento del públioo, para los efeo- 
toe de ley— Tegucigalpa, D. C. 4 
de agosto de 1961.

ORGAMETRIL
la cual se aplica a los envases, cajas y 
empaques que contienen los produc
tos, grabándola, imprimiéndola, es
tampándola, por medio de etiquetas 
que se les adhieren y en cualquiera 
otra forma apropiada en el oomer- 
clo. Presento el poder para que 
se razone eo lo conducente, los de
más documentos de ley y el clisé.— 
Tegucigalpa, D. C., 29 de agosto de 
1961,—Daniel Ca co L.” L i que se 
pone en conocimiento del público, 
para los efectos de ley.—Tegucl- 
galpa, D. C., 29 de agosto de 1961.

Abo e n t in a  M. db C etA v e z  

19, 11 y 21 S. 61.

La Infrascrita, Jefe de la Sección 
le Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría de 

Economía y Hacienda, hace saber: 

que con fecha 29 de agosto del afio

La infrascrita, Jefe de la SeocióD 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría de 
Economía y Hacienda, hace saber: 
jue oon fecha 29 de agesto del afio 
en curso, se admitió la solicitud 
que dice: “Registro de marca.— 
Sefior Ministro de Economía y Ha- 
e l end  a .—En lepresentaclón de 
American Cianamld Company, cor* 
poración del Estado de Malne, domi
ciliada en 30 Rorkefeller Plaza, 
dudad de New York, Estado de 
New York, Estados Unidos de Amé
rica, vengo a pedirle el registro 
Inicial, por no haber sido registrada 
antes en otro país, de la marca de 
fábrica, consistente en Ja palabra:

SOSTETS
para distinguir: productos y sus
tancias farmacéuticas y veterina
rias; y la cual se aplica a los enva- 
ses, cajas y empaques que contie
nen los productos, grabándola, im 
primléndola, por medio de etiquetas 
que se les adhieren y en oualqulera 
otra forma apropiada en el comer
cio. Presento el joder para que ae 

razone en lo conducente, los demá*

19 S. 61.

La Infrascrito, Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría da 
Economía y Hacienda, hace saber: 
que eon feeha 29 de agosto del afio 
eo curso, ae admitió la aolieitud 

nominada* j N 0® di«e: "Registro de Matea.—

BANCO CENTRAL DE HONDURAS

COTIZACION OFICIAL DE MOMIO AS EXTRANJERAS 
PARA EL TERRITORIO DE LA REPUBLICA

MOR. METALICA
C*B|M T a «  0«SW Tuto C«npr* Vaata

Dólar -------  XJS% 2.0S LOO 3.03 1.96 3.04
C olón Salvado-

0^08 0.784 0.816
Qustaal -----  1.98 a.03 1.00 3.03 1.96 2.04

COTIZACION NO OFICIAL D i OTRAS MONEDAS
EN EL MERCADO DB NEW YORK

XMlarM Latnplraa

Libra EsteorUna___ ____________—... 1 » 8.60
Franco Belga -- — ----- ------- 0.03 0.04
F'ranco Franela ........ « JO ti 0.4063
Franco Suiao __________ ____„r_ ,^ OlB IO 0.4620
Marco Alemán ----- ----------- OJ819 0.5038
Florín ............ ............................ OJ7S4 0.6968
Corona Sueca _____ -______________ 0.3878
Peaeta .............. .................................. 0.0168 0.0336
Peso A rgentino_______ _______ 0.0132 0.0344
Peeo Mejicano _____ __________ _ 0.OS 0.16

0.001618 0.003236

Tegucigalpa, D. C., 28 de agosto de 1961.

A L IIáX D R O  ARMUO PINEDA,
J«Cs M INs*rti»ttto ds Cambios

adquliirio en domtalT^L*» 

»® K .o lo n .l ,

* I" lote tetrao 
aproximadamente Q0Tnh * *

.rfa“  de ®*<*n*ón iuperfidaL J í  
límites son los *iguisütS¿i? 
te, con terreno de UabwsftsTí 
io n  Margaiito Lóp», 

no o»cion»l btldfo; ,i « « .

SO»»; , <¿¡¡*1 
terreno de Antonio ElJnsr rfcjv 
dro Gareía. Lo qae te **¿1  

conocimiento del pÚbUeo,»a«b 
efectos de ley.

J. Benigno üjuka Villb^  
Admor. ds Bsotsa 

1 9 , 1 1  y 2 1 S.

Tutela Oficiosa

El Infrascrito, Secretorio Mfc 
gado 3̂  de Letras de le CUS, ft 
departamento de Fraocisoo Xm 
zán, a! públioo eo general jm  
loe efectos de le;, hace otar: <s 
es>ta Juzgado, en tuto 4a HA 
trece de abril del oorrienlesâ  
oon audiencia del Fiscal M il 
pacho, deolaró por oonsUteHi I 
tutela oficiosa en favor dsiiMM 
Adllia Irlas Gañía, s esife « 
sefior Dionisio Irlas G&mk> 
de edad, soltero, labrador j di m 
vecindario, eo virtud ds rsesfcli 

condiciones legales para ssr tote 

Tegucigalpa, D. C., 10 (te 

de 1981.

Oblando E- Cíbguw I-, 
Srio.

19 S. 81.

A LOS CONCESIOIWfl

nos y a sus reF

S* recomienda a tas

BprsssnfcffUa i 

tramttadás ¿i 

!•«** 1

para Ice pronta 

solicitudes d* 

presenten a est* * * * * *  *  

citar el decreto 

determinar can toda 

servicios y dsssás imP- *0* ^  

estén obligad» a P®»®

conlonnes a su

la
Públicas y

Tlp«t*‘00,i

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados 

UDI -D
EGT-U

NAH
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